
Sesion 53. a extraordinaria en 25 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SUMARIO 

Se lee y es aprob1l.ua el acta de la sesión anterior. -Cuenta. 
-Continúa la discusión del prasupuesto de Instrucción 
pública.-Se aprueba hasta la partida 53 inclusive, que· 
dando para segunda discusión las partidas desde 25 á 
51, relativas á liceos.-Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Oficio del Senado cou que remite a.probado un proyecto 
de ley que prorroga por un año la autorización conoedida 
por el artículo 1.0 de la ley de 2 de Febrero de 1892 plra 
contratar un empréstito interior hasta por cuatro millones 
de pesos. 

Id. conqne remite un proyecto de ley que dispone que 
las deudas municipales que. en virtud del artículo 4. o de 
las disposiciones transitorias de la ley de municipalidades 
de 22 de Diciembre de 1891, deberían ser pagadas por el 
Estado, continuarán servidas por el Erario Nacional. 

Id. en que comunica que ha aCdptado las modificaciones 
introducidas por eat>1 Cámara en el proyecto de ~ueldos 
del Ejército y Armada. con excepción de algunas, y sagre· 
g<1ndo otras para formar un proyecto por separado. 

Id. en que comunic:1 que ha aceptado las modificaciones 
introducidas por esta Cámara en el proyecto sobre venta 
de Jos establecimientos salitrales del Estado. 

Telegrama de la comisión nombrada para investigar los 
hechos denunciados por el señor Bunster don J. Onofre 
con respecto á la conducta funcionaria de los empleados 
de colonizadón. 

Informe de la Comisión de Legislación y Justicia recaído 
en el proyecto del señor Agllirre tendente á validar los 
!.tctos de la Municipalidad de la Serena. 

Moción del señor Blanco sobre colación de grados uni· 
versitarios. 

Nota del Tribunal de Cuentas en que comunica que, des· 
pués de la protesta del caso, ha procedido á tomar razón 
de un decreto gubernativo que estima ilegal. 

Se ley6 y fué aprobada el acta sivuiente: 
«Sesión 52." extraordinaria en 24 de F::nero de 1893.

Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á 1M 2 h8. [) ms' 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, Dayid Florentino Díaz B., Joaquín 
Aninat, Jorje Echeverría, Leoncio 
Arlegui R., Javier Edwards, Benjamín 
Bannen, Pedro Edwards, Eduardo 
Barrios, Alejo Encinit, Pacífico 
Barros Méndez, Luis Errázuriz, Ladislao 
Blanco, Ventura ErrázufÍz U., Rafael 
Carrasco A., Víctor Gazitúa B., Abraham 
Concha S., Carlos Gouzález, Juan Antonio 

Co1'1' ea Albano, José G. González E., Alberto 
'Jorrea. Sanfuentes, J. de D. González E., Nicolás 
Cristi, Manuel A. Gutiérrez M. , José Ra.món 

• 
Guzmán l., "j<jugenio Santa. Cruz Vioente 
Hevia Riquelme, Anselmo Santelices, Ramón E. 
Ir'arrázaval, Garlos Silva Wittaker, Antonio 
Jordán, Luis Tocornal, Juan E. 
Lamas, Al varo Tocornal, Ismael 
Larrain A., Enrique Trnmbull, Ricardo L. 
Lisbo!>, Genaro Undurraga V., Francisco 
Lyon, Carlos Urrutia Rozas, Carlos 
Mac-Iver. David Urrutia Ro?.as, Luis 
Mathieu, Beltrán Va!dés Cuevas, Florencio 
Matte, Eduardo Vázquez, Erasmo 
Matte Pérez, Ricardo Via.l Ugarte, Daniel 
Montt, Enrique Vida!, Francisco A. 
Montt, Pedro Videla, Eduardo 
Ochagavía, Silvestre Walker Martinez, CarIo. 
Osso., Macarío "Valker Martinez, Joaquín 
OrtlÍzar, Daniel Zavala, Samuel 
Paredes, Bernardo Zegers, Julio 2.' 
Pleiteado, Francisco de P. Zerrano, Rafael 
Reyes, Nolasco y los sei'iores Ministros do 
Richard F., Enrique Interior, Relaciones Exte· 
Risopatrón, Carlos V. dores, de Justicia é Ina-
Robinet, Carlos T. trucción Pliblica, de Guerra 
Rodríguez R., P,icardo y Ml.\rina, de Industria y 
Rodrígllez Rozas, Joaquín Obras Públicas, de Raciea· 
Rozas, Ramón Ricardo da y el Secretario. 

Se leyó y fllé aprobada el acta de la sesión ante~ 
riar. 

Se dió cuenta de cuatro oficios del Honorable Se· 
nado, con que devuelve aprobados sin modificaciones 
los proyectos sobre concesión de pensiones á. doña 
Virginia Donoso y Rodríguez y á doña Emilia Gazi· 
túa dil Malinas, sobre aumento ·le la pensión de 
montepío que disfruta doña Elena Ortiz de Tompson 
y sobre declarach~n de qlle los a~ignatarios forzosos 
del ingeniero de la Armada don Benjamín Trewhela 
serán considerados como si dicho ingeniero hubiera 
muerto en el empleo de capitán de fragata. 

Se mandó comunicar es~os proyectos al Presidente 
de la República y archivarlo. 

Dentro de la orden del día eontinuó la discusión 
de la partida La «Universidad» del presupuesto de 
Instrucción Pública. 

Hicieron uso de la palabra bs señores Edwards 
don Eduardo, Gazitúa y TrumbulL 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la misma discusi6n é hi· 
cieron uso de la palabra los señores Blanco y Montt 
don Pedro. 
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Cerrado el debate se procedió á votar. 
La partida en general fué aprobada por asenti

miento tácito. 
Los ítem referentes al Consejo de Instrucci6n PÚ

blica, que habían sido objetados, fueron aprobados, 
en votaci6n nominal pedida por el señor Undurraga, 
por 37 votos contra 33, habiéndose abstenido de votar 
el señor Blanco. 

Votaron por la afirmativ~ los señores Aguirre, 
Aninat, Bannen, Barrios, Del Campo (Ministro de 
Instrucci6n Pública), Cristi, Encina, Errázuriz don 
Ladislao, Gazitúa, González don J. Antonio, Guz. 
mán, Hevia Riquelme, Jordán, Mac-Tver don David, 
Mar-Iver (Ministro de Hacienda), lVIathieu, Matte 
don Eduardo, Montt don Enrique, Montt don Pedro, 
Paredes, Pleiteado, Reyes, Robinet, Rodríguez H., 
Rodríguez Rozas, Santa Cruz, Silva Wittaker, Trum
bull, Urrutia Rozas don Carlos, Urrutia Rozas don 
Luis, Valdés Cuevas, Vázquez, Videla, Zavala don 
Samuel, Zegers (Presidente), Zegers don Julio 2. o y 
Zerrano don Rafael. 

Votaron por la negativa los señores Arlegui, Barros 
Méndez, Carrasco, Concha, Correa A., Correa S., 
Díaz Besoaín, Echeverría, Edwards don Benjamín, 
Edwards don Eduanlo, Erráznriz Urmeneta, Gonzá 
lez E. don Alberto, González E. don Nicolás, Gutié
rrez, Irarrázaval, Lamas, Larrain, Lisboa, Lyon don 
Carlos, Matte don Ricardo, Ochagavía, Ossa, Ortúzar, 
Richard, Risopatrón, Rozas, Santelices, Tocornal don 
Juan Enrique, Undurraga, Vial Ugarte, Vidal, ,Yal 
ker Martínez don Carlos y Walker Martínez don 
Joaquín. 

Se puso en discusi6n la partida 2." dnstituto Pe
dagógico» y estando próxima la hora se levant6 la 
sesión, quedando con la palabra el señor Walker Mar
tínez don Carlos. 

Eran las 6.25 P. M. 
En seguida se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Senado: 
Santiago, 24 do Enero de H\93.-El Senado ha 

tomado en conl!lideraci6n las modificaciones introdu
cidas por esa Honorable Cámara en el proyecto de 
ley que tiene por objeto reformar los sueldos del 
Ejército y de la Armada y ha adoptado acerca de 
ellas las resolnciones que en seguida tengo la honra 
de comunicaros. 

Con relaci6n á las modificaciones que importan 
una innovaci6n en dicho proyecto de ley, el Honora
ble Senado ha tenido á bien aceptar el procedimiento 
propuesto en el adjunto informe de la Honorable 
Comisi6n mixta de Senadores y Diputados, de fecha 
18 de Agosto último; y en consecuencia, han queda
do segregados, para ser tomados en consideración en 
un proyecto por separado; los siguientes títulos y 
artículos que aparecen en el proyecto de esa Hono· 
rabie Cámara: 

Título n, «Intendencia y Comisaría General del 
Ejército»; 

Título IV, «De los Capellanes}}; 
Título X, «Premios de constancia, pensiones de 

retiro, de licencia é invalidez; y 
Título XIV, «Servicio anexo á la Marina; y los 

articulos 23, 56, 63, 71 Y 72 y 4.° Y 5.° de los tran
sitorios. 

En el al'tículo 6,° Se han aceptado lo~ a\l.ltIentOfiJ 

- -------
~------

de sueldo introducidos en Jos empleados de coronel 
hasta subteniente 6 alférez inclusive y se ha dese
chado la creaci6n del empleo de aspirante, para el 
cual se asigna seiscientos peolos en dicho articulo. 

Ha desechado también el HO¡;lOrable Senado las 
modificaciones introducidas por esa Honorable Cáma· 
ra en el articulo 5.°, relativo al sueldo de Jos jefes y 
oficiales que presten servicios en los cuadros de la 
Guardia Nacional y en comisiones militareb; y así 
mismo las modificaciones del artículo 13, que trata 
el"l retiro; y del artículo 28, que asimila á buques de 
primera y de tercera clase, para los efectos de las 
gratificaciones, algunas oficinas y establecimientos 
navales. 

Las demás modificaciones introducidas por esa 
Honorable Cámara han sido aceptadas, previnien
do a V. K que ha merecido también la aprobaci6n 
del Senado el nueVJ artículo relativo á los sueldos 
de los veterinarios, armeros y demás empleados del 
Ejército, que se ha intercalado en el título V, y que 
figura como artículo 15 en el proyecto de esa Hono
rable Cámara. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTiN EDwARDs.-Ji'. 
Carvallo EUzalde, Secretario. 

Santiago, 24 de Enero de 1893.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. K que el Senad/) 
ha tenido á bien aceptar las modificaciones introdu. 
cidas por esa Honorable Cámara en el proyecto de 
ley que autoriza la venta, en subasta pública, de los 
establecimientos salitrales que han pasado al dominio 
del E&tado en virtud del pago de Jos certificados emi
tidos por el Gobierno del Perú. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

Santiago, 24 de Enero de 1893.-Con motivo del 
mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobaci6n al siguiente 
proyecto de ley: 

«Artículo único.-Pl'orr6gase por un año la auto· 
rización conferida por el artículo Lo de la ley de 2 
de Febrero de 1892 para contratar un empréstito 
interior hasta por cuatro millones de pesos.}) 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíN EDwARDs.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.}) 

Santiago, 24 de Enero de 1893.-Con motivo del 
informe y demas antecedentes que tenO"o el honor de 
'd ~ pasar a manos e V. E., el Senado ha dado su apro-

baci6n al siguiente proyecto de ley: 
. «Artículo único.-Las deudas municipales que, en 

vll'tud del artículo 4." de las disposiciones transito. 
rias de la ley de municipalidades de 22 de Diciem
bre de 1891, deberían ser pagadas por el Estado, 
contl,nuarán servidas por el Erario Nacional en los 
mism.os términos y condiciones en que fueron con
tratadas, siempre que procedan de emisiones cuyo 
interés no ~xced~ ~de s~is por ciento anual, 6 que, 
ganando un ¡nteres superIOr, no puedan ser redimi
das á la par. 

Las demás deudas á que se refiere el artículo ya 
citado de la ley de municipalidades, que no se 
!;lne\lentren tlil los easas oou~ultado" en el ix¡oj30 prfl-
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cedente, serán pagadas e~ conformidad á lo dispues
to en aquel artículo.) 

Honorable Cámara: 
Tenemos el honor de someter á vuestra conside

ración el siguiente Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDwARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

2.° Del siguiente telegrama recibido de Traiguén 
á las 11.40 A. M.: 

PROYECTO DE LEY: 

Árt. 1.0 Para obtener el grado de bachiller y de 
licenciado en la Universidad de Chile sólo será neo 
cesario someterse á las pruebas finales que exija el 
reglamento de grados y que se rendirán ante las ca· 
misiones nombradas por el Consejo de Instrucción 
Pública. Estas comisiones serán compuestas de tres 
vocales, de los cuales uno debe ser profesQr del Es· 

Santiago, 20 de Enero de 1893.-Señor Presiden
te de la Cámara de Diputados: De las informaciones 
recibidas y de las inspecciones personalmente efec. 
tu~das, la Comisión parlamentaria considera que el 
senor Inspector General de Colonización, don Horacio 
Echegoyen, es un empleado que desempeña sus fun
ciones con toda integridad y que resgnarda debida
~ent;- lo~ i!ltereses fiscales. Cuestiones graves de 
mteres publ1co que se relacionan con nuestro come
tido noshan obligado á ensanchar la esfera de inves· 
tigaciones y oportunamente presentaremos nuestro in
form~ lo más detallado que nos sea posible, tocando 
los dlversos puntos que han merecido nuestra aten
ción.-José Marí{/, Díao.-Antonio Sztbercaseaux. 
-··Eduardo Mae-Glure.-Ratael Blanco, secretario. 

3. o Del siguiente informe de la Comisión de Le
gislación y Justicia: 

tado, otro profesor en la enseñanza libre y el tercero 
miembro académico de la respectiva Facultad. 

Art. 2.° El Presidente de la República dictará, 
con audiencia del Consejo de Instrucción Pública, 
el reglamento de pruebas y designará las materias 
que ellas deben comprender. 

Santiago, 23 de Enero de 1893.-V. Blaneo, Di· 
putado por Val paraíso. 

5,° Del siguiente oficio del Tribunal de Cuentas: 
«Santiago. 21 de Enero de 1893.-El Ministerio 

de Guerra ha remitido á este Tribunal para la toma 
de razón del decreto número 1,007, sección 2.8 , de 
fecha 3 de Diciembre próximo pasado, por el cual se 
maada pagar á doña Elena Rivera, v. de Correa, en 
su carácter de heredera universal de doña Isidora 
Rivera, la suma de tres mil cuarcnta y cinco pesos 
cincuenta y cinco centavos. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia ha examinado el proyecto de ley presentado 
por el honorable Diputado de la Serena don David 
F. Aguirre, tendente á obtener que se constituya la 
Mll;nicipalidad de ese departamento y á reconOCer la 
val1dez de los acuerd::>s y actos ejecutados por alau. 
no de Jos miembros de esa Corporación con anteri;ri. 
dad á la resolución promovida por el Honorable Con
sejo de Estado con fecha 18 del presente mes sobre 
nulidad de los acuerdos tomados en la sesión de ins
talación de fecha 10 de Noviembre de 1891. 

Este pago se hace por diferencia entre la pensión 
de montepío de 500 pesos que se concedió á dofia 
Isidora Rivera, como hija del general de brigada don 
Juan de Dios Rivera, por decreto supremo de 23 de 
Septiembre de 1875 y la de 700 pesos que señala al 
empleo de general de brigada la ley de 6 de Agosto 
de 1M5 y de cuya diferencia está insoluta, según se 
expresa, desde el 7 de Julio de 1875 hasta el 29 de 
Sbptiembre de 1890. 

La Comisión reconoce la necesidad de que se dic
te una ley que fije el día en que la Municipalidad 
de la Serena deba constituirse legalmente, y cree al 
mismo tiempo de estricta equidad que se liberte á 
los murlicilJales que han sesionado de la responsabi
lidad que pudiera afectarles por los acuerdos ó actos 
que han ejecutado en desempeño de las funciones 
públicas conferidas sin sujeción á las prescripciones 
legales. 

En consecuencia, tenemos el honor de proponer ~ 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-El décimo día después de la 
promulgación de la presente ley, la Municipalidad 
del departamento de la Serena procederá á consti· 
tuirse en conformidad á la ley. 

Las funciones que han desempeñado los miembros 
de esa CorporaciÓn, con anterioridad al día 18 de 
Enero del presente año, se mirarán como conferidas 
legalmente para los efectos de la responsabilidad de 
que trata el título IX de la ley de 12 de Septiembre 
de 1887. 

Esta ley comenzará á regir desde el día de su pu
blicación en el Dian·o Oficial. 

Sala de la Comisión, 24 de Enero de 1893.-B. 
Mathien.-P. Bannen.-C. Walkel' Martínez.-Ni
eolds Gonzdlez E.-Rafael Zer1·ano.--Cal'los V. Ri
Bopatrón. - a m'los Corwha.» 

4.° De la siguiente moción: 

La Corte de Cuentas, estimando ilegal el decreto 
por el cual se ordena el pago de una pensión de mono 
tepío militar, mayor de la qne corresponde gozar á la 
familia del general Rivera, como lo manifestó en el 
informe que emitió acerca de la solicitud de doña 
Elena Rivera, con fecha 11 de Noviembre próximo 
pasado, hizo al Presidente de la República la repre
sentación que ordena el número X del artículo 5.° de 
la ley de 20 de Enero de 1888. 

El Supremo Gobierno ha tenido á bipn insistir en 
que se tome razón del mencionado decreto y se ha 
procedido á est't formalidad en cumplimiento de las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó con fecha de ayer 
poner estos hechos en conocimiento del Congreso 
Nacional, á virtud de lo dispuesto en el' citado nú
mero X. del articulo 5.' de la ley de 20 de Enero de 
1888. 

Adjunta remito á V. E. copia autorizada del de· 
creto á que se refiere el presente oficio y del informe 
expedido por la Corte de Cuentas en la solicitud de 
doña Elena Rivera y en la cual fundó su represen
tación. 

Dios guarde á V. E.-Carlo.~ Varas.» 
Las copias á que se refiere el oficio anterior 3011 

las siguientes:. .' ... " _ . 
~Seccióri 2.~', MlUó i¡007¡-Sarttiagó¡ a ds DicietiV 

\ 

J 

1 
I 

.1 
) 

. " '\' 

',) 

" 
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bre de 1892.-Vistos estos antecedentes, decreto: 
Se declara que doña Elena Rivera, v. de Co~rea, 
hermana y heredera universal de doña Isidora Rive
ra, fallecida en el mes de Mayo último, que gozó de 
la pensi6n de montepío militar de quinientos pesos 
anuales en virtud del decreto de 23 de Septiembre 
de 1875, en vez de la setecientos pesos anuales que 
le corresprJnrlh en conformidad ;i la ley de 6 de 
Agosto de 1855, COl\lO hija del genenl de b¡igaaa 
don Juan de Dios Rivera y ,le cuy'! ,Iiferencia qne,ló 
insolnta desde el 7 de Julio de 1875 hasta el 23 de 
Diciembre de 1890, tiene derecho al pago de dichas 
diferencias en el tiempo expresado. 

En consecuencia, la Intendencia General del Ejér. 
cito abonará á la expresada doña Elena Rivera, v. ele 
Correa, la suma de tres mil cuarenta y cinco pesos 
cincuenta centavos que, según la liquidación practi
cada por la Dirección de Contabilidad, le correspon· 
de en concepto de dicho tiempo, imputando el gasto 
á la partida 34, ítem 3 del presupuesto de Guerra. 

Refréndese, tómese razón, regístrese y comunique· 
se.-MoNTT.-F1·ancísco A. Pinto.) 

Conforme con su oriróinal.-Ricarda Reyes Solar, 
Secretario.» 

«Doña Elena Rivera, v. de Correa, expone que su 
hermana doña Isidora, hoy finada, gozó de montepío 
como hija del general de brigada don Juan de Dios 
Rivera, desde el 7 de Junio de 1875 hasta el 22 de 
Septiembre de 1890, á razón de quinientos pesos 
anuales, desde la vigencia de esta ley. En consecuen
cia pide, como heredera universal de su finada her
mana, que se le pague la parte insoluta de las peno 
siones de montepío. 

Por decreto supremo de 31 de Julia de 1844 se 
concedió á doña Rosario Serrano la pensión de mon
tepío militar que le correspondía como viuda del 
general de brigada don Juan de Dios Rivera, expre
sándose que en conformidad al reglamento del caso 
entrarían á gozar de la pensión, en defecto de la se
ñora ,Serrano, sus hijas doña Adelina, Matilde, Ele
na, Urzula, Dorotea, Pastora é Isidora. 

La pensión que corresp«llldia á la familia de un 
general de brigada por la tarifa fechada, 17 de Junio 
de 1773, vigente en aquella época, era la de 500 
pe~os anuales, y esa fué la pensión que se le conce
dió á la familia del general Rivera. Hasta que se 
dictó la ley de 6 de Agosto de 1855, la tarifa de 
montepío citada no había sufrido modificación nin
guna. 

La ley del 55 nada dijo tampoco respecto de las 
pensiones concedidas en conformidad á las leyes an
teriores; por consiguiente, no puede alterarse la cuan
tía de aquéllas, y las personas que habían sido agra
ciadas con arreglo al antiguo reglamento continuaron 
gozando de la pensión que les señalaba la tarifa de 
1773. 

En estas condiciones gozó de la pensión doña Ro
sario Senano, hasta el día de Sl1 fallecimiento, ocu
rrido el 7 de Julio de 1875. 

Por decreto stlpremo de 23 de Septiembre de ese 
mismo año se decbró que doña Isidora Rivera tenía 
derecho á gozar de la pensión que le correspondía 
como hija del general de brigada don Juan de Dios 

Rivera y que había quedado vacante por la muerte 
de su madre doña Rosario Serrano. 

En consecuencia, doña Isidora entró á gozar una 
pensión de montepío determimda, aquella que se 
había otorgado á la familia del general Rivera, y que 
estaba vacante por mnerte de su viuda, la señora 
Serrano. Esta pensi6n, como se ha nicho, era de 500 
peso~, con arl'''glo á las (li"po.icioncg de la citada 
tarifa ,le 1773, y 1\0 hahien,lo sido mo,linea,las p~ta3 
pensiones pOI' la ley de 1) de Agosto de 1855, la 
solicitante s610 ha podido gozar de esa suma haRta 
que se dictó la ley de 22 de Septiembre de 1890, 
que aumentó en general todas las pensiones de mon
tepío de que gozaban á la fecha de su promulgación 
las familias de los mil itares del Ejército. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte de 
Ouentas cree que no S6 dehe dar lugar á lo Holicitado 
por doña Elena Rivera, v. de Correa. 

Tribunal de Cllenta~, 11 de Noviembre de 1892. 
-Carlo8 Varas,-Alil'o Pal'(Ja.-Dal'ío Zaiía1·tu. 
-Dáfll'o l'uelma.-Ricanlo Reyes Salm', secreta-
rio.» 

El señor ZC(Jm's (Presidente).-iAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del dia? 

Ofrezco la palabra, 
Entraremos á la orden del dla. 
Continúa la discusión de la partida 2. 8 del presu

puesto del Ministerio de Instrucción Pública, Insti
tuto Pedagógico. 

Tiene la palabra el honorable Diputado de eacha
poal. 

El señor Walke1' Ma1'tine:~ (don Carlos).
N o he tenído tiempo, señor Presidente, de registrar 
los datos y antecedentes que necesito para entrar á 
este debate; y á fin de no hacer perder tiempo á la 
Honorable Cámara, pido segunda discusión para esta 
partida. 

El señor Zegm's (Presidente ).-iAlglln señor 
Diputado desea usar de la palnbra 'lU la primera 
discusión1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda la partida para segunda discusión. 
En discusión la partida 3.n, Instituto N aciana!. 
El señor WalTcm' jl'lwl'tine~ (don Carlos).-

Pido la palabra, honorable Presidente, con el objeto 
de fundar mi voto contrario á los ítem relativos al 
sostenimiento y demás gastos que impone el inter
nado del Instituto Nacional; y aprovecho la ocasión 
para dejar bien en claro el significado de nuestro 
voto negativo en cuestiones de emeñanza, á fin de 
que ni ahora, ni más tarde, haya duda acerca de los 
móviles verdaderos que nos guían. Esto lo considero 
necesario, honorable PresideHte, porque ya en varias 
ocasiones se nos ha atribuído conceptos que no son 
nuestros, tal vez porque no~ hemos explicado mal ó 
tal vez por otras causas de diversa naturaleza. 

N osotros nos oponemos á todo lo que constituye 
el monopolio del Estado y no á la enseñanza dada 
por el Estado, en sí misma; porque, según los pre
cevtos de nuestra Constitución, el Estado tiene el 
deber de darla. Pero lo que no establece la Consti
tución es que el Estado debe sostener intel'nados; y 
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como el objeto de estos internados es robustecer el 
monopolio, nosotros estamos obligados á combatirlos. 

traer al país algún profesor, como éste no conoce las 
condiciones del país, los medios de subsistencia y 
el valor que tiene en el extranjero nuestra moneda, 
ne~esita establecer, para su seguridad en el contrato, 
que su sueldo se le pague en oro y se fija, entonces. 
un cambio de tantos ó cuantos peniqueb por peso. 

Por lo demás, no encuentro aquÍ más que tres ítem 
que tienen relación con las ideas que estoy manifes
tando. Los ítem á que me refiero, y á que reduzco 
mi oposición, son los siguientes: 

ItelC 43 Sueldo de nueve inspectores de 
internos, con novecientos pesos 
anuales cada uno. Ley de presu· . 
puestos de 1892 ................... '$ 

11 44 Sueldo del inspector general ele 
medio-pupilos .................... .. 

11 45 Sueldo de dos inspectores de 
medio-pupilos, con set~cientos 
ochenta pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1892 .... 

11 46 Sueldo de un subinspector de 
medio-pupilos. Ley de presu-
puestos de 1892 .................. . 

" 51 Sueldo de un oficial de pluma del 
inspector general de medio-pupi-

Viene á Chile, sirve el número de años estipulados, 
feneee el eontrato y llega el caso de renovarlo. Pero 
feetamente lícita me pareee esta estipulación al 

8,100 celebrar el con trato en tre nosotros, puesto que nuestra 
moneda, nuestro peso de papel no es más que un 

2,600 medio ó una representación interna de los valores y 
tiene sólo un valor de intercambio entre nosotros; 
pero llega el caso de renovar el contrato ea Chile y 
el Gobierno comete entonces un gravísimo error eco-

1,560 n6mico al fijar, por ejemplo, que el profesor ganará 
tantos pesos de 36 ó 38 peniques, puesto 'que este 
tipo de cambio no está en relación con 13 alza ó baja 

480 efectiva de nuestro cambio. De manera, pues, que 
ruede suceder que no aumentando en Chile el valor 
de los productos introducidos del extranjero, ni los 

500 artículos de consumo, ni el canon de arriendo de las 
. , hahitaciones, ni nada, en fin, de lo que se necesita 

El señor Ze(feTS (Presidente).-Como mngun para la vida, el profesor que tiene un contrato en 
señor Diputado usa de la palabra, daré por cerrado esta forma se pude encontrar con su sueldo aumen
el debate. tado á un 160 por ciento, cosa que ni había soñado 

Si no se exige votación, daré por aprobada la par- siquiera, y disfrutando de una remuneración extraor-
ti da en la parte no observada. dinaria por el mismo servicio que antes prestaba. 

los ................................ _ .. . 

Aprobada. Mientras las COSfl~ tomen un aspecto favorable 
Se va á votar los Hem 43, 44, 45, 46 Y 51 relati- para él, estará muy contento, y aunque no sea esto 

vos al internado y al medio internado. del todo lícito, exigirá el respeto de su contrato; pero 
Puestos en votaciÓn estos ítem, 1'esultm'on 28 votos si se modifica el rLlmbo de las cosas y en lugar de 

por la afirmativa y 15 por la negativa. bajar sube el cambio y sube más allá de 36 Ó 38 
El señor ZefleTS (Presidente).-Aprobados los peniques, pedirá que no se le pague su sueldo dia· 

ítem y aprobada, en consecuencia, toda la partida en miuuído en lo que corresponda y, puesto que el va-
la misma forma en que lo hizo el Senado, lar de los consumos no disminuye en relación al 

En discusión la partida 4. a, Bibliotecas. sueldo de q'le gozan, se encontrarán en condiciones 
El señor Wallr,el' Mal·tine~ (don Carlos).- desfavorable~. 

Yo sostuve en otra ocasión, honorable Presidente, y Conveniente sería, pues, que se concluyera, en los 
vuelvo á insinuarlo ahora, como una medida con ve- contratos que se renuevan en Chile, con estas esti· 
niente y digna de ser adoptada en lo futuro, que pulaciones de sueldos en oro, que, á más de los in· 
todas estas partidas no basadas en una ley, deben convenientes apuntados, tienen el de establecer dis. 
pasar á figurar entre los gastos variables. tinciones cOIl!'\iderables é injustificadas entre los pro-

En estos ítem que se refieren {¡ las bibliotecas, por fesores nacionales y los extranjeros. 
ejemplo, no se cita la ley que las estableció, y yo Al mismo tiempo, honorable Presidente, debo lla· 
creo que, en todos los casos en que exista esta Ipy, mar la atención de la Cámara hacia la vacancia de la 
debe ser citada. clase de química y física médica, y considero que el 

El señor Del Octlnpo (Ministro de Justicia). Consejo de Instrucción debería preocupal'se para pro· 
-N o se cita la ley, honorable Diputado, porque no veer esta clase de si existen ó no en el país personas 
existe. competentes que pudieran desempeñarla. Yo tengo 

El señor Walkm' JJlaTtíne,~ (don CarIos).- conocimiento de que hay dos jóvenes que han hecho 
Hago la observación para el fntmo, señor. sus estudios en Francia y Alemania y que han dedi. 

Cerrado el debate, se dió por ap1'OIJada la partida cado, puede decirse, todo su tiempo al estudio de la 
tácitamente. química. Uno de éstos ha ielo á Europa á hacer sus 

Se puso en disC1tsuJn l,~ partida 5.a, Observatorio estudios (le su propia cuenta y el otro fué mandado 
A8tl'onómico. por el Gobierno con este mismo objeto. 

El señor Ga:.:itúa.-Debo, honorable Presiden- Yo sé que no es fácil nomhrar unl'eemplazante del 
te, hacer una observación, aunque propiamente no señor Schulze, que era un verdadero sabio, alln en 
cabe en esta partida, porque ella estaba dedicada al Europa, á pesar de la gloria artificial que solemos dar 
Instituto Pedagógico; pero la hago aquÍ para aprove- á algullos profesores por el hecho sólo de haber sido 
chal' esta oportunidad y porque veo que el Honora, contr:üaclos en Europa; y si realmente hay en el país 
ble Senado ha entrado por la buena senda de reducir [jóvenes que han hecho sus estudios sobre esta cien. 
el sueldo en oro de algunos institutores traídos del cia, me parece que valdría la pena de llamar á con. 
extranjero. curso antes de ir á Europa el buscar un profesor. 

Cuando en Europa se celebra un contrato para Hago estas observaciones, honorable Presidente, 

. -
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porque he visto en el extranjero muchos casos en que' El señor Barros Méndez.-En el seno de la 
se atribuye á ciertos profesores que deben ir contrata Comisión mixta se hizo indicación el año pasado 
dos á otro país méritos y fama que no tienen y como para suprimir esta partida, porque llegó á su noticia 
patriota y como chileno, no quiero para Chile esta que el mal estado en que se encontraba este estable
clase de sabios. cimiento no prestaba los servicios que estaba desti-

El señor Walker M artinez (don Joaquín). nado á prestar. Hoy día he tenido noticia de que las 
-En el proyecto de presupuestos presentado por el cosas marchan lo mismo que el año pasado, con más 
Gobierno se consultan cuatro mil pesos para el suel· la circunstancia que paso á exponer. 
do del director del Observatorio Astronómico, y la El Estado facilitó á un distinguido alemán del 
nota que trae la partida dice así: Conservatorio de Música los medios para que fuera 

«Se ha reducido de cinco mil pesos á cuatro mil á Europa á perfeccionar sus estudios, debiendo obte
el sueldo del director del Observatorio, para que sea ner el titulo de maestro en cierLos ramos. La subven· 
igual al que tienen los directores de otros estableci· ción que el Fisco le dió en todo el tiempo que estuvo 
mientas, como la Biblioteca y Museo.» en Europa asciende á la suma de treinta mil pesos. 

El Senado, sin embargo, ha aprobado el ítem con- Este joven hizo sus estudios en el Conservatorio de 
sultando cinco mil pesos. Yo creo, honorable Presiden· Milán y obtuvo además de varias distinciones y pre· 
te, que esta es una economía que debe mantenerse, mios, el título de maestro en los ramos de composi
tanto más cuanto que hace poco hemos nombrarto ción, armonía y contrapunto. 
una Comisión especial encargada de la reorganización Ese caballero s@ encuentra en el país hace algún 
de los servicios públicos, cuyos informe y proyectos tiempo y ha pedido el cumplimiento del contrato en 
debemos e~p3",',r antes de aumentar los sueldos 6 la virtud del cual se le envió á Europa, sin haberlo 
planta de e'l'pleados. obtenido hasta ahora. 

Y, honorable Presidente, como cada vez que se ha Según dicho contrato, el caballero á que me refiero 
hecho una indicación para aumentar algún item ó in- contrajo la obligación de venir á hacerse cargo de la 
traducir uno nuevo, se han recordado las condiciones dirección del Conservatorio de Música y de la clase 
del Erario Nacional y la necesidad de que hagamos de armonía, composición y contrapunto, por el espa
economías, yo quiero recordar esta misma necesidad cio de 9 años. Pero ocurre que el Gobierno no puede 
ahora que se trata de un acuerdo del Honorable Se- nombrarlo para el puesto que le corresponde á causa 
Dado. de encontrarse éste ocupado por otra persona. Yo 

Yo que en consecuencia, votaré el ítem del proyec· desearía saber por qué no se resuelve el Gobierno á 
to de Gobierno y no el del Senado, pido á mis hono- dar cumplimiento al mer.cionado contrato y á benefi· 
rabies llolegas que le den su voto al primero. ciar con ello al Conservatorio de Música. 

El señor _Del Campo (Ministro de Instrucción El señor Del Ca'mpo (Ministro de Instrucción 
pública).-La razón que tuvo presente la Honorable P\íblica).-Es efectivo, señor Presidente, que un 
Comisión mixta para proponer que se elevara el suel- caballero, antiguo pensionista del Estado en Europa, 
do del director á cinco mil pesos, fué la de filue éste se ha presentfldo al Ministerio de mi cargo, solicitan. 
había sido el sueldo qne dicho funcionario tenía en do el pue~to de director del Conservatorio de Música 
años anteriores. Por razones que la Comisión consi- y la clase de armonía, composici6n y contrapunto. 
deró de equidad, tuvo á bien modificar el ítem 1, de· El Ministro que habla ha contestado á esa petición, 
jándolo tal como figuraba en los presupuestos an- diciendo que el Gobierno nada puede hacer, porque 
teriores. no le es posible separar de su puesto al actual direc· 

El señor Zegers (Presidente).-Si ningún señor tor del Conservatorio, ni reformar de un golpe el 
Diputad/) hace uso de la palabra dRremos por aproba. reglamento de ese establecimiento, que cuenta ya 
da la partida en la parte no observada. largos años de existencia. 

Aprobada. 'd 1 
En votación la indicación del honorable Diputado Según mi entender, señor PresI ente, e contrato 

á que se ha referido el hon@rable Diputado por Chi· 
de Santhgo para reducir á cuatro mil pesos el ítem llfin no tiene el alcance que le atribuye Su Señoría. 
1, que consulta el sueldo del director del Observato· El no impone al Gobierno la obligación de nombrar 
rio Astronómico, que es como figura en el proyecto director del Conservatorio al caballero que se envia. 
del Gobierno y que fué elevado á cinco mil pesos por . 'é 1 
la otra Cámara. ba á Europa á estudiar, sino que Impone a ste a 

Votada la indicadón, 1·esultó aprobada por l¡.5 vo. obligación de servir ese puesto si el Gobierno estima 
tos contra 16. f conveniente llamarlo á su desempeño. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión la Se debe tomar también en cuenta que, dada la 
partida 6.", Museos. actnal existencia precaria del Conservatorio, que de-

El señor Gazitúa.-LEl contrato de este snbdi- pende de la Comisión encargada de reorganizar los 
rector está vigente7 servicios públicos, puede esperarse que sea dado efee· 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción ttlar en él las Nformas necesarias 'dentro de flOCO 

pública).-Sí, señor Diputado. tiempo más. Mientras tanto, no veo qué razón habría 
Cerrado el debate, fué aprobada la pa?,tida por asen· para cam biar el orden de cosas existente en un esta-

timiento tácito. blecimiento que hasta hoy ha funcionado bien, que 
Sil paso en discusión la partida 7.', Jardín Eo- es una muestra de la cultura y civilización del país y 

tánico. que Svellcuentra bajo la vigilancia inmediata del 
Flté aprobada sin debate."¡,i,;~"ii~;:';¡"9 Consejo de Instrucción Pública. 
«Partida S.a. Oonser\tatol'io de Ml1sica.» Creo ha.ber dejado llonte~tada8 lae obeervacionee 
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del señor Diputado de Chillán y espero que Su Se
ñoría no insistirá en ellas. 

El señor Barros J.llénde~.-Se trata en esta 
partida de que dejemos en claro dos cosas, que son 
de interés. 

En primer lugar, se ve que se ha enviado á Europa 
á una persona; que se han gastado en ella 30,000 
pesos, prometiéndole en un contrato que á su vuelta 
se le nombraría director del Conservatorio de Música. 
Esa persona obtiene su título de profesor, vuelve al 
país, quiere prestar sus servicios en conformidad á 
su contrato y el Gobierno le contesta que no puede 
aceptarlos porque el puesto se encuentra por ahora 
ocupado. 

El señor Ministro sostiene que el contrato sólo 
concede derechos al Estado, y al caballero pensiona· 
do únicamente la obligación correlativa de servir el 
puesto C1iando el Gobierno lo nombre, sin derecho 
alguno para exigir que se le nombre. Su Señoría está 
en un error, porque el contrato establece claramente 
la obligación del Gobierno. En caso de interpretarlo 
de la manera que cree correcta el sefior Ministro, lle
garíamos á convencernos le que todas estas pensio· 
nes, pasajes libres y demás ventajas que se conceden 
á algunos estudiantes en Europa no producen resul
tado alguno. 

Comprenderá el señor Ministro que, al menos por 
lo que toca á la ejecución del contrato, no me vea en 
situacÍt\n de complacer á Su Señoría retirando mis 
observaciones. El contrato no ha sido cumpliuo por 
parte del Gobierno. 

El señor Del Ca'Jnpo (Ministro de Iwstrucción 
Pública ).-N o es posible destituir al actual director 
del Conservatorio; no hay causa fundada para ha
cerlo. 

El señor Barros Ménde~.-Sin embargo, se
ñor Ministro, el año pasado cuando se discutÚtn los 
presupuestos, el honorable señor Díaz Gallego ma
nifestó la necesidad que había de reorganizar el Con
servatorio de Música en vista de que se encontraba 
en un estado de completa desorganización. Yo creo 
que la idea del señor Diputado se puede consultar 
ahora suspendiendo por breve tiempo la existencia 
del Conservatorio para darle en seguida una vida 
nueva, más en relación con los fines que persigue. 
Creo que este es el momento propicio para efectuar 
la reforma, ya que se cuenta con una persona que 
tiene los títulos y la competencia necesarios para 
ocupar el puesto de director. Esta misma indicación 
salió el año pasado de las filas liberales, y 110 veo 
qué inconveniente puede haber ahora para acept.arla. 

Por estas consideraciones, antes que aceptar la 
continuación del actual orden de cosas, me parece 
preferible votar en contra de la partida, como lo haré 
por mi parte. 

El señor Zeflel's (Presidente). -Yo no entiendo 
de contrapuntos; ha necesita la Cámara que se lo 
diga, pero no comprendo la idea insinuada por el ho
norable Diputado de Chillán. 

Su Señoría dice: hay un empleado que tiene dere
cho adquirido para desempeñar cierto empleo: hay 
otro que lo desempeña actualmente; debe quitársele 
á éste para dárselo á aquél. 

Este argumento me parece basado en un error. 
;En efecto, elle alumno que ha elltudiado eH Em'opa 

no tiene dm'echo para pedir que se le dé tal ó cual 
clase; tiene sí el deber de desempeñar la que se le 
dé. Esto es todo. 

Por otro lado, nos encontramos en presencia de 
dos ciudadanos: el uno ha impuesto al Estado un 
gasto de 30,000 pesos; el otro no le ha impuesto gas
to alguno, por cuanto ha estudiado aquí. 

iSeria equitativo decir: démosle la clase al que re
cibió los 30,000 pesos? 

El señor Bal''l'os Ménde~.-Démosela al más 
competente, digo yo. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Bien; pero como 
no conozco esa competencia, votaré la partida, sin 
extenderme más. , 

El señor Montt (don Enrique).-A lo expuesto 
por el honorable Ministro de Instrucción y por el 
señor Presidente, debe agregar que, á mi juicio, no 
es manera correcta de separar los empleados la de 
reorganizar los servicios para llevar á otros en su 
lugar. 

'La manera correcta, según la Constitución y las 
leyes, es la siguiente: cuando se trata de jefes de ofi
cinas incompetentes, se debe impetrar el acuerdo del 
Senado para la destitución; cuando se trata de em
pleados subalternos se debe, previo informe del res-
pectivo jefe, separarlos ó destit.uirlos, , . 

iPor qué había de quedar 13m esta garantla el dI
rector del Conservatorio de Música de Santiago, si 
para que deje de desempeñar su puesto es necesario 
que sea separado como lo prescriben la Constitución 
y las leyes~ 

El empleado de que se trata es ó jefe de oficina ó 
subalterno: si lo primero, debe separársele con acuer
do del Sena(f0; si lo segundo, con acuerdo del Con· 
sejo de Instrucción Pliblica, que tiene al Conserva-
torio bajo su dependencia. . 

Por consiguiente, no acepto la idea del honorable 
Diputado que, para dar empleo á un individuo que 
viene de Europa, desea que se separe del puesto al 
que lo desempeña y no ha ido al viejo mundo. 

Interpreto, por tanto, el contrat@ en la forma que 
lo ha hecho el honorable Ministro y el señor Presi
dente. 

Se impuso al pensionista que iba á Europa á estu
diar las clases de contrapunto, composición y armo
nía, lo obligaci6n de enseñar en Chile, sin que e~e 
empleado adquiriera un de¡'@cho, pues el Estado le 
aSP¡;(ul'aba una ¡Jensión para que se educara. 

De suerte que, cuando se trate de proveer el pues
to, el Estado verá a quién debe favorecer entre dos 
personas competentes, si al que ha estudiado en Eu
ropa á costa del Fisco ó á aqnél a quien antes no ha 
favorecido. N o puede alegarse título alguno obliga
torio por el pensionista que ha hecho sus estudios en 
Europa. 

Pero sería diversa la situación si propusiera de
sempeñar la el ase gratuitamente. 

El señor Ba1'1'os Ménde~.-iCuál habrá ve
nido á ser entonces el resultado del gasto hech01 

J'.1 señor JYlontt (don Enrique).-Que se ilustre 
un individuo en un ramo dado, para que propague 
en Chile SUR conocimi'mtos. 

Esta propaganda ee puede hacer de mil maneras, 
Ó abriendo cátedras privada~ ó en <lualquiera otra. 
lOmll\. 

.. 
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El señor Ba:rros Ménllez.-EI contrato dice 
que el peIlsionista debe desempañar durante nueve 
años esas clases en el Conservatorio de Música. 

El señor Montt (don Enrique).-Exacto: el Es· 
tado les impone la obligación, pero no le da derecho 
alguno. 

Como decía, el pensionista se encontraría cn si 
tuación favorable si ofreciera desempeñar la clase 
gratuitamente. 

El Estado tendría entonces razón para decir: «En
tro dos personas, estoy por la que no me producirá 
gravamen alguno.» 

Por estas someras razones, daré mi voto á la partt 
da y dejo la palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-Debo aun ha
cer presente que yo he votado en contra de todas 
las partidas que imponen gastos para envío dn jóve, 
nes á Europa, y la Cámara aprobó varias inrlicacio 
nes en este sentido el año anterior. 

ñarnos en Chile. Pero se debe tener presente que en 
todo caso los extranjeros que aquí vengan enseñarán 
lo que ¡Jt'11cticameute sea una ventaja para 8\1 nación. 

Así Mr. Courcelle Seneuille enseñó en Chile, eu 
materia financiera el libre-cambio, favorable para 
:Francia. 

Debemos entonces preferir que los chilenos vayan 
á estt:diar al extranjero, á que vengan aquí los ex· 
tranjeros, salvo las grandes notabilidades. De otro 
moclo, matarÚtlllOS la iniciativa i¡¡dividual é iriamos 
en contra ele las teorías sustentadas por los señores 
conservadores y el que habla. 

y esto ha ocurrido ya, sefior Prosidente. Tratán· 
dose de prúvccr l¡: dase de obstetricia y ginecología 
ele la Escuela de Medicina, se llamó á concurso; y á 
pesar de que Fe pJ'cs{)!~taron médicos chilenos que 
habían il10 á estUtliar ú Europa, se nombró á un ex
tranjero, al doctor J\Icerick. 

El ¡dial' lVal!~er )lm>tíner.: (don Joaquín). 
-l'ero el seüor l\l03!'ic:k e~ una eminencia, señor 
Diputado. 

El señor Wal/~M' Mm·tíne,1: (don Joaquín). 
-Debo hacer presente, por mi parte, algunas c1cc1uc 
cianea que fluyen de este debate. 

Como el señor Presidente, en materia de música El Reñor Ga;:,itú~a.-Lo es, señor; pero estoy 
s'Jy poco entendido. No sé lo que es contrapunto. seguro ele que, si ahora se volviera á dar á concurso 

Pero me llama, como á otros, la atención lo que esa misma clase, no la obtendría tampoco alguno de 
suce,le con los pensionistas qne van á eBtl1lliar á los j6venes que han i,lo á estnrliar á Europa, sino 
Europa. En materia de contrapunto, por ejemplo, qne otra peraona. Es necesario (jne no nos hagamos jln
parece ser algo que no se enseña en tochs partes, BU siones; aqu( todo se hace por empeño, y se niega á la 
cede que se rnal,da á un joven á estudiar fuem de competencia lo que se concede por favol'. 
Chile; está por allá cinco auos estudiando á co~tilIas Nuestro Gobierno hace muy bien <,n manclar es
uel Estado, como vulgurmente se dice; llega aquí y tu(!iantcR al extranjero; ojalá, en vez de enviar unos 
nohalla dOllde ejelcer su profesi6n. diez Ó vl'Ínte, estuviera en aptitad de imitar el ejem. 

tA quión le enseñará, flues, contrapunto? ¿Acaso plo ,lel Japón, que nunca tier.e menos de cinco á seis 
irá á anclar enseñándolo por las calles? mil (~studiantes lJensiünad()~ en Enropa y qlle gracias 

Téngase esto presente para 110 maudarj6\'enes que á esto se ha transformado en veintfl aú(;s, pasando de 
vayan á !'studiar á Enropa. la ci viliúlCión nsilltica á la Cl1ropea. Tenien,lo un 

El señor lJlatte (don Euuarllo).-Yo no deduzco gran ntÍmero de jóvenc~ que hayan estudiarlo en 
consecuencia tan general como la insinuada pUl' el l~\ll'opa, no habrá ya neeesidacl do buscarles cátedras 
honorable Diputado. Por el contrario, me parece que á tollos, sino que ~~ les pondrá en coudieiones de 
en la Escuela de Medicina, por ejemplo, hay profe- entrar en competencia y haecrso pagar por la so
sores distinguidos que han prestarlo importantes ser. cieclall. 
vicios á la ciencia despné8 de haber hecho sus e8tu- El seuor Etlwru'(b; (don Ellnal'llo ).-Voy á 
dios en Europa. hacer s610 una observaci6n. 

Por Jo que reEpecta al Couservatori.) de Mú~ica, Cllando se discutió el presupne~to del año pasarlo, 
las noticias que tengo son .Eversas (~e las rIel hono, recnenlo que la Cámara, por \1lLt gl'an mayoría, re 
rabIe Diputado de Chillán. Ré de personas distingui chaz6 Cilta p:1l'ti1la" [lurqlt<J s'; elijo l{lle, dada la situa· 
das que aquel establecimiento está bien reglamfmta- eión econ6mÍea del pa(~, JiO estábam03 para hacer 
do, que Sil han formado allí gran número de profeso- gastos en llllísicu.: <¡ue prilllfH'o hah!a que satisfacer 
res que ganan su vida con la instrucción artística laR ne~e2i(1f\cles efecti \'a~ do! país. Por la misma 1'a
adquirida en c.se establecimiento, y que el adelanto zúa q\l(~ se '.lió entollces, volaré yo ahora en contra de 
y el buen pie de éste pueden comprobarse fácilmen· la parti(liJ. 
te de di versas maneras. Cf'1'Tado f'l, dl'uale y pnc"ta, en l1otacl6n la partida, 

El señor Walkm> )J1((/rMnet~ (clon Joaquín). ¡'esnltú a,probarla por 4:3 votos contra lfe, ha/;iénd(j.~e 
-Quiero simplemente recordar que en el caso elel au"tenirlo de 'Votar /In SC:¿Oi' Dípntw.lo. 
pensionista citallo, se encuentran varios méc1ico~ que Se VU,SO en ,lilCU8i,)n fa 
han ido también tí estudiar á Europa. «Partida 9.~, In-tituto de Sordomudos.» 

El señor J1Icttte (don Eduardo).-Yo no digo lo El sei'írJl' Blrtnc(J. -Desearía que el señor lVfinis· 
contrario. tro me di.i',~ra quien es el director del Instituto de 

El señor Ga~Uúa.-La Cámara recordará tal Sorl!o!lludos. 
vez que el año pasallo tnve la osad!a de defen,ler á El ~efior Del Can~po (Ministro de lnstruc· 
los estl1tliallt~s que van á Europa, y que dije qlJe no ci611 Ptiblica ).-l~l puesto de ,lirector Stl encuentra 
sólo deberíalllos rnviar allá á unos cuantos, sino á, aetu:¡lmente vacante, por muerte de quien lo servía, 
mil, si p('sible fuera. Lo recuedo á prop6sito de es I y he encargarlo al Ministro de Chile "n Francia que 
te debate. busque una persona que pueda desempeñarlo. 

Se dice que del extranjero pueden venir á ense- El señor Blanco.-Dice Su Señoría. que el 
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puesto de director se encuentra vacante, pero alguien Así permanece en su puesto don Abelardo N úñez, 
debe de estar á cargo del Instituto... ... que á pesar de haber sido preso en Coqüimbo por las 

El sefior Del Carnpo (Ministro ue Instrucción armas co[]stitu~ionales y mandado al sur en obedeci· 
pública).-EI subdirector, honorable Diputado. miento á la polític:a ue benignidad que seguía el 

El señor .Blanco.-El señor Ministro ha hecho ejército constitucional, no se pronunció, sin embar· 
muy bien, á mi juicio, en encargar al extranjero una go, por nuestra causa. 
persona que pueda ocupar ese puesto, porque él re Como decía, respecto del señor Jiménez, no se en· 
quiere una especialidad que no se encuentra en el contró bastante causa para su separación, con más la 
país. Le rogaría, sí, que viera modo de procurar que circunstancia de que no se quiso desorganizar el ser· 
que la persona que venga pueda aprender nuestro vicio que atendía, pues habría sido necesario separar 
idioma. Digo esto, porque con el anterior directo: á varios preceptores de instrucción primaria que se 
sucedió que, siendo una persona muy competente, hallaban en el mismo caso. 
que enseñaba á los alumnos de una manera asombro· En I:Írcunstancias análogas se encuentran el señor 
sa, no pudo aprender bien el castellano nunca; tenía Núñez, como decía denantes, que llegado á Santiago 
para ello una imposibilidad absoluta, como me lo siguió sirviendo en su puesto hasta que fué separado 
manifestó algunas veces. por Balmaceda; don Domingo Amunátegui, que ha· 

Creía conveniente llamar la atencióu del señor biendo sido subsecretario del Ministerio de Instruc· 
Ministro hacia este punto y dejo la palabra. ció n en tiempo de la revolución, no fué separado del 

Cerrado el deúate, se d'ió pm' aprobada la partida puesto que ocupa en la enseñanza. 
por asentimiento tdcito. El señor lJIontt (don Enrique).-En el mismo 

Se puso en discusión la caso se encuentra don Victor Gutiérrez. 
«Partida 10.", Instrucción Primaria.» El señor Walker JJlartine;: (don Joa'luin)~ 
El señor Wctlker .1l'Iartine;: (don Joaquín.) -También. No se quiw, pues, desorganizar un ser· 

-Deseo llamar la atención del señor Ministro de vicio de tanta importancia, como es el de instruc· 
Instrucción Pública hacia un gran número de ítem ción, y no se separó de sus puestos á muchos que 
que hay en esta partida que consultan premios no pudieron sor separados por su adhesión expresa ó 
establecidos por ley alguna ~ino por un ~imple decre. tácita á la dictadura. 
too Esos premios equivalen á sueldos del Estado, Ademá~ el señor JiménE:z no tomó parte directa 
que deben ser creados por una ley, y de la glosa en ninguno de los actos de la dictadura, no acampa· 
misma de los item se deduce que los que se trata de. ñó al señor Balbontín en su protesta contra la revo· 
pagar no han sido establecidos en esa ferma, por lución, ni fué Diputado del Congreso dictatorial, 
cuanto se refieren al reglamento de la Inspección de Por eso no se le separó y daré mi voto al ítem, por· 
Instrueción Primaria, y éste á un decreto supremo que creo que dicho señor no se encuentra en peor 
del año 1863. condieión que los señores Amqnátegui, Espejo, Nú· 

Me parece que los miembros de la Comisión que ñez, Gutiérrez y un centenar más, y me parece que 
estudia la reorganización de los servicios públicos la CáTnara no debe negar este ítem, dada la votación 
tomarán en cuenta estos premios, que se basan en un que hubo á propósito del señor 11atta, Intendente 
simple decreto, para regularizar ese estado de cosas. lIe Concepción. 

El señor PleUeallo.-Yo deseo únicamente El señor Robinet.-Yo de ninEún modo puedo 
rogar á la Cámara que se sirva votar el ítem 22, que aceptar la referencia que se hace al señor Matta, 
consulta la cantidad de 1,075 pesos como premios al porque los casos son bien diversos; pero debo decir 
visitador de escuelas don Pacífico Jiménez, Este ca- también que siento que mi honorable amigo el señor 
ballero fué un decidido partidario de la dictadura, Pleiteado haya pedido que se vote el ítem que con
habiendo en su contra la circunstancia agravante de sulta los premios q'le corresponden al señor Jiménez. 
haber ocupado un asiento Qn esta Cámara. Respecto Creo que dicho señor tiene un derecho indiscutible 
á su desempeño en el puesto que ocupa, nada quiero á esos premios por haber servido desde 1853. 
decir; yo me limito simplemente á pedir que se vote Conozco al señor Jiménez; sé que no es un peda. 
el ítem por la razón que he expuesto. gogo muy distinguido; pero laborioso y cumplidor 

El señor Walker Martinez (don Joaquín). de sus deberes. Hay muchos como él y muchos 
-Siento que no esté presente el honorable l\finistro peores. 
de Relaciones Exteriores, que podría dar algunas ex- Creo que el Gobierno hizo bien en no separar á 
plicaciones sobra el particular; pero como yo fuí co· éste como á otros funcionarios de instrucción prima· 
lega del señor Errázuriz cuando este caballero desem· ria; y aún pienso que se portaron como patriotas los 
peñaba la cartera de Instrucción Pública, puedo dar que, teniendo á cargo un puesto en la instrucción 
algunos datos en este asunto. pública, no lo abandonaron; porque si lo hubieran 

En el seno (lel Gobierno fuf, en aquella época, hecho, á los extragos de la revolución, se habría uni
decidido partidario de que se separara de su puesto do el retroceso de un afio entero en la @Rseñanza 
al señor Jiménez, sobre todo por la circunstancia, primaria, como sucedió en el Instituto Nacional, en 
para mí muy atendible, de que, siendo conservador, la Universidad y en la Escuela de Medicina. 
no se hubiera encontrado en nuestas filas para com· Por otra parte, no conozco respecto del señor Ji. 
batir á la dictadura. ménez ningún hecho que agrave EU conducta en 

Pero no se encontró causal suficiente para ello; aquella época, y en todo caso, no serfa ya éste el 
porque no había prestado mayores servicios al dicta· momento de removerlo. Rogaría, pues, á mi honora· 
dor, y no se le separó como no se ha separado á lliU ble amigo, retirara su indicación. Basta con lo ex· 
eh os otros empleados de instrucción. puesto en esta Cámara. 
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El señor Zege'Ps (Presidente).-El Congreso ha 
olvidado en general á los que han servido á la dic
tadura,. y probablemente el empleado de que se trata 
no habrá cometido delito alguno. 

El señor Pleiteado.-Agradezco las explica
ciones que se han dado sobre este particular; pero 
debo declarar que yo no he pedido la supresión del 
ítem, sine que se vote. 

Ahora por lo que hace á la paridad de los casos 
indicados por el honorable Diputado por Lautaro, 
debo manifestar que no hay absolutamente nin
guna. 

En efecto, algunas de las personas citadas por Su 
Señoría, fueron destituídas de sus puestos, mientras 
que el señor Jiménez siguió desempeñándolo como 
decidido partidario de la dictadura, lo que no ha ne
gado ni podido negar el honorable Diputado por 
Lautaro. 

El señor Walke'P 1Jla'Ptinez (don Joaquín). 
-Yo no he pretendido defend6r al señor Jiménez. 
Por el contrario hemos sido duros con él y no lo he· 
mos querido reconocer como miembro del partido 
conservador, por no haber estado en nuestras filas 
en la época de la revolución. 

Explicaba solamente lo que había hecho el hono
rable Ministro de Justicia y demás miembros del 
Gabinete en cuanto al ramo de instrucción. 

No se separó á los que continuaron desempeñando 
puestos que tenían anteriormente, como pasó con 
muchos profesores, jueces, etc. Se destituyó sólo á 
los que tenían nombramiento hecho por la dictadura, 
habian recibido algún ascenso, habian aceptado una 
translación ó habían reconocido de alguna manera al 
dictador. No se separó, .por ejemplo, á los señores 
Amunátegui y Barceló, miembro de la Corte Supre
ma, que continuaron ejerciendo sus funciones des 
pués del 7 de Enero y que sólo cesaron en ellas 
cuando la fuerza pública les impidió desempeñarlas. 

Esos funcionarios servían á la Nación, que les 
pagaba con sus fondos, no al dictador; por eso n@ les 
dejó en sus puestos. Lo mismo pasó con el subdirec· 
tor de Contabilidad á quien, á pesar de haber perma
necido en su puesto durante la dictadura, tuve el 
honor de ascender á director cuandol desempeñé la 
cartera de Hacienda, por cuanto con permanecer en 
su pue~to impidió que entrara á él otra persona. El 
criterio general fué no élestituir sino á los que, ade
más de haber conservado sus funciones, se habían 
adherido manifiestamente á la dictadura. 

Por lo que toca al señor Jiménez,. repito que no 
es mi propósito defenderlo. Creemos lealmente que 
no hay motivo para quitarle su renta, por más que, 
como hombres de partido, 10 hayamos considerado 
indigno de permanecer en nuestras filas por no haber 
acudido á ellas en el momento en que se inició la 
revolución. 

El señor Edwa'Pds (don Eduardo ).- N o se 
puede condenar á una persona por su modo de peno 
sar. Debemos averiguar solamente si el señor Jimé· 
nez hizo ó no algún acto en favor de la dictadura: si 
no lo hizo, no es culpable. El partido conservador, 
según mi entender, ha hecho muy bien en excluirlo 
de sus filas, porque no acudió á ellas en el momento 
de entrar al combate, á pesar de haber sido llamado; 

pero á la Cámara no le toca venir á castigarlo por su 
modo de pensar. 

El señor UnduY''Paga.-El honorable Diputa
do de Valdivia ha dicho que el señor don Víctor 
Gutiérrez se encuentra en el mismo caso qu~ el señor 
Jiménez. Yo niego el hecho, señor Presidente. El 
señor Gutiérrez no sirvió á la dictadura, no tuvo más 
pecado que aceptar el puesto de municipal de Valdi
via, que se le asignó sin haberlo gestionado él abso
lutamente. 

El señor Robinet.-¡Pecado venial, señor! 
El señor Zegers (Presidente).- tAlgún señor 

Diputado desea hacer uso de la palabra~ 
Cerrado el debate. 
Daremos por aprobada la partida en lo que no ha 

sido objetada. 
Aprobada. 
En votación el ítem objetado por el honorable Di

putado de Temuco. 
El señor Pleiteado.-A fin de ahorrar tiempo 

á la Cámara y en vista de la discusión que ha habido, 
retiro mi petición, señor Presidente, 

El señor Zege'Ps (Presidente).-Daremos por 
aprobada el ítem. 

Aprobado. 
En discusión la partida 11, Escuela Normal de 

Preceptores de Santiago. 
El señor Robinet. -Voy á hacer una indica

ción muy sencilla y que creo merecerá la aprobación 
de mis honorables colegas. 

En la discusión del presupuesto del año pasado, 
el honorable Diputado de Taltal hizo indicación para 
que se consultara un ítem de 500 pesos anuales para 
un profesor de vacuna en las escuelas normales de 
Santiago. El propóeito que se tuvo en vista fué que 
el mismo profesor enseñara la vacuna, que es un 
estudio que se puede hacer en diez lecciones, en las 
tres escuelas normales, la de Preceptores, la de Pre
ceptoras de Santiago y la de Preceptoras del Sur, 
que funcionan actualmente en Santiago; pero, por 
un error en la glosa del ítem respectivo, resultó que 
el profesor sólo tiene obligación de hacer su enseñanza 
en la de Preceptoras de Santiago. Tiene por esto, 
como fácilmente se comprende, un eueldo excesivo,y 
en consecuencia, hago indicación para que se aumente 
este sueldo á 600 pesos anuales, estableciendo la con
dición de que el profesor enseñe su ramo en las tres 
escuelas normales que funcionan en Santiago. 

El señor Hevia Riquelme.-Yo apoyo la 
indicación del honorable Diputado de Copiapó. Efec
tivamente, tuve el honor de hacer el año pasado la 
á que se ha referido Su Señoría. 

La Cámara comprenderá fácilmente la convenien
cia que había en que se enseñara la vacunación en 
las escuelas normales, á fin de que los preceptores y 
preceptoras la enseñaran á su vez en las escuelas pri
marias y pudiera el pueblo familiarizarse con ella. 

Así, todo el mundo podría desempeñar el puesto 
de vacunador y no sucedería lo que ha pasado en 
Santiago cuya.Municipalidad, deseando estimular en 
grande escala la vacunación y habiendo acordado que 
sus miembros mismos vayan á propagarla á domicilio, 
ha tropezado con el inconveniente de la falta de 
vacunadores. Con un gasto de poca consideración 
durante dos, tres ó cuatro años, tendríamos en algún 
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tiempo más un número considerable de personas que 
supieran vacunar. 

negativamente todos los ítem y partidas que consul
tan los sueldos en oro. 

El señor Errázuri:¿ (don Ladislao ).-El ítem 
á que se refiere el señor Di putada está consultado en 
el presupuesto. 

Se dió aprobada la partida con el voto en contra 
del señot· Gazitúa para los s1teldo8 en ero. 

Se puso en diScltsi6n la 
El señor Hevia Riquelme. -Sí, pero sólo 

impone al profesor la obligación de enseñar en una 
de las escuelas normales, y lo que se quiere es que 
se le imponga la de enseñar también en las demás. 

«Partida 13, Escuela Normal de Preceptoras de la 
Serena.» 

Yo me permitiría ampliar la indicación del hono
rable Diputado de Copiapó en el sentido de que se 
consultara un item de 300 pesos como sueldo de un 
profesor de higiene en cada una de las escuelas nor
males de la República; y lo propondré al tratarse de 
las partidas correspondientes. 

El señor Barros Méndez.-Hay profesores 
de vacuna que hacen el curso todo el afio; á él asis' 
ten durante treinta días los alumnos y se les gradúa 
de vacunadores; de'modo que siendo esta enseñanza 
una cosa tan sencilla y la vacuna una parte de la 
higiene, porque no es sino la higiene contra la virue 
la, y habiendo en todas las escuelas profesores de 
higiene, deben serlo también de vacuna. 

El señor Hevia Riqttelme.-Al proponer la 
idea que se consultara un ítem de 300 pesos desti
nado al pago de un profesor de vacuna en cada Es
cuela Normal, indiJaba la conveniencia que hay en 
que se enseñe este ramo en todos esos establecimien
tos, porque esa medida traerá la ventaja de que al 
cabo de poco tiempo todos los preceptores y precep
toras de la~ escuelas sean vacunadores y enseñen 
este ramo en las escuelas que regenten, con lo cual el 
Fisco no tendrá que pagar los sueldos que hoy paga 
á los vacunadores. 

El señor Robinet.-Yo había tenido el propó
sito de hacer la misma observación de Su Señoría, 
pero se me dijo que no todos los médicos profe
sores de higiene saben enseñar á vacunar, ni quieren 
hacerlo. 

El sefior Walke1" Ma1"tinez (don Joaquín). 
-No tienen tampoco á la mano los niños que nece
sitan para ese objeto. 

El señor Zege1"s (Presidente ).-Como la partida 
no ha merecido observación, se dará por aprobada. 

El señor GazitÚa.-Con mi voto en contra á 
todos los ítem que se refieren á sueldos en oro de 
profesores. No doy la razón que tengo para oponar· 
me á ello, por no quitar tiempo á la Cámara. 

Se dió por aprobada la partida con el voto en 
contra del señor Gazitúu. 

La indiIJaci6n del señor Robinet para elevar el ítem 
17 de 500 á 600 pesoH, fué aprobada por 82 votos 
contra 11. 

El señor Robinet.-Este ítem debe pasar á la 
partida 16. 

El señor Zegers (Presidente).-Así se hará. 
En discusión la partida 12, Escuela Normal d61 

Preceptoras de Santiago. 
El señor Edwa1"ds (don Eduardo).-Siento no 

haberme encontrad0 presente cuando se discutió la 
partida anterior, porque deseaba haber preguntado al 
señor Ministro por qué se consultan estos sueldos en 
oro y si todavía están vigentes los contratos de estos 
em pleados. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
pública).-Están vigentes, señor Diputado. 

El señor Edwa1"ds (don Eduardo).-Desearía 
que al renovarlos, no se incurriera en el mismo in
conveniente. 

El señor Zege1"s (Presidente).-Cerrado el de
bate. 

Daré por aprobada la partida si no exige vo
tación. 

Es cierto que hoy para cada departamento se nom
bra uno ó dos vacunadores que residen en la cabecera 
de los departamentos, donde también están ubicadas 
las escuelas; pero las ventajas que hay en que los 
preceptores sean vacunadores son las siguientes: en 
primer lugar, los preceptores, enseñando este ramo, 
formarán vacunadores, porque todos los alumnos 
aprenderán á vacunar; y en segundo lugar, el Fisco 
ahorrará el sueldo que hoy paga á todos estos em
pleados y que a3ciende á varios miles de pesos_ 
Fuera de estas ventajaól, tenemos también la otra de 
que aprendiendo lÍo vacunar todos los alumnos y 
alumnas de las escuelas, el pueblo se familiarizará 
con la vacuna y ya no huirá de los vacunadores, 
como sucede hoy. Además, como hay escuelas en 
todos los puntos del país, la vacuna se propagará con 
rapidez y facilidad, porque los preceptores vacunarán 
seguramente á los padres y parientes de los niños, y 
después de algún tiempo veremos que en cada casa 
hay un vacunador y que será muy raro el individuo 
que no esté vacunado. 

Con esta medida, como comprende la Honor'lble 
Cámara, si no logramos extinguir la viruela en nues
tro país, por lo menos habremos conseguido reducir 
á un sesenta por ciento los casos, y á un noventa por 
ciento las víctimás, y todo esto con un gasto insigni
ficante. 

Formulo, pues, indicación para que se consulte en 
esta partida un ítem de 300 pesos con el objeto indi
cado. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Tengo el 
sentimiento de oponerme al ítem que se propone, 
porque me parece que no debemos crear estos pues
tos de profesores de vacuna cuando existen médicos 
de ciudad y profesores de higiene que indudablemelJ
te han de saber vacunar y que bien podrían hacer 
la clase á que se ha referido el señor Diputado por 
TaIta!' 

El señor Gazitúa.-Con mi voto en contra, 
señor, y pido que quede constancia de que votaré 

Por otra parte, no veo qué trabajo va á tener este 
profesor especial á que se ha referido el señor Dipu
tado, porque debiendo sólo enseñar á los alumnos del 
último año, como me parece habérselo oído á Su Se
ñoría, resultará que en la Serena tendrá que enseñar 
á diez ó á doce, que son, cuando más, los que conclu
yen sus estudios. Como se comprende, esta tarea 
podría estar á cargo del profesor de higiene de la 
misma Escuela Normal. En mi entender, señor, va-
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mos á crear nuevos empleos que no se necesitan, 

puesto que para enseñar á vacunar, los médicos son 

indudablemente mas competentes que cualquiera otra 

persona. Me parece que plra enseñar á vacunar á 

diez individuos al año no se necesita de un empleado 

especial. 
Estas son las razones que tengo para votar en con

tra de la indicación del señor Diputado por AntoIa

gasta. 
El señor Hel,ia R1quel1ne.-Deseo llamar 

la atención del 8eñor Diputado por Linares hacia el 

error que sufre Su Señoría al creer que en el último 

curso de las escuelas sólo hay diez ó doce alumnos. 

Muchas veces pasan de ciento y tantos, y sí tienen 

un buen maestro que los sepa enseñar en el último 

año, cuando van á salir á regentar escuelas, serán 

verdaderos profesores de vacuna que podrán enseñar 

la en las escuelas sin costo alguno para el Estado. 

Por otra parte, el gasto no significa nada puesto que 

se reduce á 300 pesos al año para cada escuela. 

En cuanto á que ios profesores de vacuna sean los 

médicos de ciudad, me parece que el sistema ofrece· 

ría dificultades, porque, C0mo se ha dicho, no todos 

los médicos saben enseñar á vacunar, ni tienen vo 

luntad para enseñar; pero sí el señor Diputado hubie· 

ra de insistir en su oposición, yo, para salvar los 

inconvenientes que mi indicación ofrece á Su Seña· 

ría, me permitiría modificarla en el sentido de que se 

consulte en eRta partida un ítem con el número 10 

que diga: «SueldQ del médico profesor de higiene y 

de vacuna 700 pesos, en l'lgar de 600 que consult~ 

la partida.» 
El señor Lamas.-Pido que se glose el ítem 10 

«Sueldo del médico y profesor de higiene y de va· 

cuna.» 
El señor Zegm's (Presidente).-Si no hay incon 

veniente por parte de la Cámara, quedará modificada 

la indicación en este sentido. 
Queda modificada. 
El señor Silva Wittakm·.-En todos los 

departamentoslhaylvacunadores y médicos de vacuna, 

así es que no diviso utilidad á la indicación del señor 

Diputado y me opongo á ella. 
El señor Blanco.-Registrando la Memoria del 

señor Ministro del ramo, he encontrado que la Es

cuela Normal de la Serena tiene 80 alumnos, mas ó 
menos; pero á pesar de esto no diviso la necesidad 

que pueda haber para crear el nuevo empleado de 

que:habla el señor Diputado por Taltal. 
El segundo punto sobre que quería llamar la aten· 

ción de la Honorable Cámara, era el de que teniendo 

las escuelas normales de Santiago capellán, la Escue' 

la Normal de Preceptoras de la Serena no lo tenga. 

Yo desearía que al inciso que consulta el sueldo del 

profesor de religión se agregaran las palabras «y ca 

pelIán», porque en establecimientos de educación. 

donde hay internas no es posible que las alumnas 

estén saliendo á la calle para cumplir con sus debe· 

res religiosos, y mucho menos que se queden sin 

cumplirlos. 
Hago, pues) indicación en el sentido que he indio 

cado. 
Deseo igualmente que se voten los ítem 3 y 14-. 

. Cerrado el debate se dió tácitament~ por aprobada 

la partida. 

-. 
En la misma (ol'1l'1a se aprobó la indicación dd 

señor Blanco. 
Puesta en votaci6n la indícací6n del señor Hevia 

Riquelme para aumentar á 700 pesos el ítem 10, fué 

rechazada por 42 votos contm 10. 
La indicación del señor Lamas para agregar al 

ítem 10 las palabras «y de vacuna» (ué aprobada 

tácitamente. 
Puestos en votaci6n 108 ítem 3 y li¡. tite,·on apro

bados por 27 votos contra 26. 
Se puso en disC1tsi6n la 
«Partida 14, Escuela .Normal de Preceptmes de 

Chillan.» 
El señor Hevia Riquelme.-Hago, honora· 

ble Presidente, la misma indicación que aprobó la 

Cámara en la partida anterior para que al ítem 12, 

que consulta el sueldo del médico y profesor de hi

giene, se agregue las palabras «y de vacuna». 

El señor BlancO.-iQuién es el subdirector en 

este establecimient01 
El señor Del Cmnpo (Ministro de Instruccisn 

pública).-N o podría decir en este momento el nom

bre del subdirector, pero sé que es alemán. 

El señor Blanco.-Está bien, señor Ministro. 

En el item 2 encuentro que el subdireGtor, que es 

alemán y profesor de este ramo, lo es también de 

religión. Hago indicación para que este ítem se di

vida en dos, glosándolos así: 
«Sueldo del subdirector y profesor de alemán, 

1,900 pesos.» 
«Sueldo del capellán y profesor de religión, 600 

pesos.» 
No extrañe la Honorable Cámara que haga esta 

indicación, porque está eIJa bastante justificada por 

la circunstancia de que sea alemán el profesor de 

religión en la escuela de Chillán. Es de presumir 

que este señor será católico. 
El señor Robinet.-Todos los profesores ale

manes que ha contratado el Gobierno son católicos, 

!leñor Diputado. 
El señor Blanco.-No todos, honorable Dipu

tado; yo eonozco algunos que no lo son; pero, de 

cualquier modo que sea, dada la buena acogida que 

alcanzó la indicación que tun el honor de hacer en 

la discusión de la partida anterior, yo creo que hay 

conveniencia en conceder también á este estableci
miento un sacerdote católico que, además de enseñar 

en él la religión, sirva de capellán. 
En el Instituto Nacional y en todos los interna· 

dos sostenidos por el Estado hay un capellán, y no 

veo por qué había de exceptuarse la Escuela Normal 

de Chillán; pero, como no puede servir este puesto 

un profesor laico, hay conveniencia en separar estas 

dos clases en la forma que he indicado. 
El señor Ga:¡:itúa.-I.a indicación del honora

ble Diputado de Valpal'aíso envuelve dos cuestiones 

enteramente distintas. La primera consiste en la re

ducción del sueldo del subdirector á 1,900 pesos, y 

la segunda consiste en la creación de un ítem que 

consulte el sueldo de un capellán que será también 

profesor de religión, debiendo quitársele al subdirec

tor esta clase que desempeña en la actualidad. 
Yo necesito, honorable Presidente, fundar mi va· 

to, que será negativo á la primera de estas cuestio· 

nes y favorable á la segunda. El sueldo del profesor 
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extranjero contratado en Europa está fijado en el 
mismo contrato, y aunque haya sido fijado en consi
deración á que debe desempeñar cinco, ocho ó diez 
clases y aunque no desempeña más que una sola, 
porque el Estado no ha querido ó no ha tenido otra 
que coufiarle', el Poder Legislativo no puede dismi
nuir e¡;e sueldo, porqUE; él tiene origen en un contra
to que tJdos debemos respetar. 

Le\ otra parte de la indicaci,ín, relativa al capellán 
para el establecimiento, la acepto sin inconveniente. 

El serror Dcl CantpO (Ministro de Instrucción 
Plíblica).-EI honorable Diputado de Ancud me hf\ 
ahorrado la explicación que tenía que dar al hOllora
ble Diputad,) de Valparaíso. No hay razón, honora
ble Presidente, ni hay tampoco derecho para dismi
nuir un sueldo qU3 nace de un contrato que está 
vigente todavía. 

El señor ZCgCTS (Presidente ).-Yo rogaría al 
señor J\íinistro que, .cuando se necesite profesores de 
religión, no se mande á Alemania por ellos. Hay aquí 
buenos profesores de este ramo. 

El señor Blanco.-Me alegro mucho de que 
nuestro honorable Presidente haya hecho al señor 
Ministro la recomendación que yo pensaba hacerle. 
Sería verdaderamente incalificable que tuviéramos 
nosotros que encargar á Alemania profesores de reli
gión. 

Debo hacer toclavía otra observación: en los con
tratos con los profesores extranjeros la remuneración 
está basada en el número de horas que tienen la 
obligación de servir y no se señala las asianaturas 
q.ue deben deserllpeñar, pudiendo, en conse"::uencia, 
hacerse cambios en las que se les encomienda. Pue
den, pues, haber servido un año las clases de crramá
tica y de lectura y servir un otro año las de ;ritmé
tica y geografía, por ejemplo. Haciendo un arreglo 
de esta naturaleza, se podría sin inconveniente algu
no conservarles el sueldo que hoy tienlOl el sub
director de la Escuela Normal de ChÚlán, encargando 
á un sacerdote la clase de religión. 

El señor Gazitúa.-Conozco personalmente 
~nuchos .ele estos contr~tos, porque he tenido que 
ll1tervemr en algunos de ellos, y puedo asegurar á 
la Honorable Cámara que todo lo que ha dicho el 
señor Diputado por Valparaíso es perfectamente 
exacto; pero lo que no ha dicho Su Señoría es lo 
único que hay conducente á esta cuestión, esto es, 
que esos profesores por sus contratos tienen un mi
nimum de sueldo, de modo que si el Gobierno los 
hace trabajar menos horas de las que establece el 
contrato, tiene que pagarles siempre lo mismo como 
si trabajaran todas las horas estipuladas. ' 

El señor Blanco.-Sí lo dije, señor; pero dije 
también que la clase de religión se les podía cambiar 
por otra, porque no viene cada profesor á desempe 
ñar ciertas clases determinadas, sino á servir cierto 
número de horas semanales. 

El señor GazitÚft.-Entonces estoy de acuerdo 
con Su Señoría; porque es exacto que se les puede 
cambiar la asignatura, pero no el sueldo. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
Pública).-Prevengo al honorable Diputado de Val
paraíso que he pedido el contrato del subdirector 
del establecimiento. 

S_ E. DE D. 

El señor Blanco.-En tal caso puede quedar el 
ítem 2 para segunda discusión. 

Se dió p01' :;¡,proúada la partida en la parte no 
objetada. 

El íte?n 2 Ijualó pam segunda discusión conjun· 
tamente con la inr(icación del señor Blanco para agre
gar ot1'O ítem de DOO pesos para sueldo de un profesor 
de Teligión y capellán. 

La indicw:i6n Jel se110r Hevia Ríquelme, relativa 
á lá glosa del ítem 1'12, se clió por aprobada tácita
mente. 

Se suspendi6 la sesión. 

SEGUNDA nORA 

El señor Zegcrs (Presidente).-Continúa la 
sesión. 

Si la Cámara no tiene inconveniente podemos en 
trar en la segunda dis()Usión del ítem 2 de la partida, 
14, porque parece que ya el señor Ministro ha reci
bido los datos que necesitaba. 

En discusión. 
El 8e11Or Del CWJnpo (Ministro de Instruc

ción Pública).-Hay un contrato vigente con el 
subdirector de la Escuela Normal de Preceptores de 
Chillán. Según este contrato, se le pagan 2,500 pe
sos anuales al cambio de 24 peniques, y aun faltan 
dos años para que termine. 

El señor Blanco.-Está bien, señor Ministro. 
Cerrado el dehate, se (UÓ pOT apTo bada tácitamente 

el ítem 2 en la forma propue.,ta 1'01' el seña?' Blanco. 
Puesta en votación la indicación del mismo señor 

Dipldado para ugregal' un ítem de 600 pesos pal'a 
sueldo de un profesor de l'eligión y cCipellán, Jué apr,
bCid(~ por 29 votos contra 17. 

Se puso en discusión la 
«Partida 15, Escuela Normal de Preceptores 

del Sur.» 
El señor Blanco.-Creo necesario llam&.T: la 

atención del señor Ministro hacia la convenrencia 
que hay en que se dé cumplimiento á los contratos 
c,-lebrados con los profesores extranjero~, encomen
dáncloles el número de clases que tienen obligación, 
de desempeñar. Conozco algunos casos en que esos 
contratos no se cumplen, como voy á manifestarlo á 
Su Señoria, y voy á hacer estas observaciones á fin 
de que las clases que vaquen en lo sucesivo se enco· 
mienden á estos prdesores en vez de hacer nombra
mientos a favor de otras personas, aumentando con 
ello sin necesidad los gastos. 

El sueldo de la subdirectora de la Escuela Normal 
de la Serena y profesora del curso de gimnástica del 
mismo establecimiento es de 1,500 pesos, mientras 
que el de profesor de gimnasia únicamente en Chi
lIán es también de 1,500 .pesos. 

La razón de esta diferencia es muy sencilla: los 
contratos se hacen fijando el sueldo para cierto nú
mero de horas de clases; pero como el mencionada 
profesor no ha querido hacer sino clase de gimnasia, 
ha quedado ganando 1,500 pesos por solo esa clase. 

El señor Robinet.-Creo que el profesor de 
gimnasia de la Escuela Normal de Chillán es tam
bién profesor de historia universal. 

El señor Blanco.-Nó; hace solamente la clase 
de gimnasia. 

115-116 
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Las clases que vacan se dan á profesores que no 
están obligados á servir un número tleterminado de 
horas en vez de darlas á los profesores á contrata 
que están obligados á hacer cierto número de horas 
semanales de clase. 

He oído que un profesor alemán estaba obligarlo 
á dedicar todo sn tiempo á l~ subclirccci6n de la Es 
cuela Normal ele Chillán, hacienrlo al mismo tiempo 
algunas clases; pero que como 110 había otra que la 
de religi6n que darle, se le design6 esa. 

Seria, pues, conveniente que hubiera más orden y 
cx¡¡;cti tucl en esto. 

El señor Del CaJnpo (Ministro de Instrucción 
Pública).-Tendré presentes las obsernciones de Su 
Señoría. 

Cerrado el debate, se dió pOI" apTobada la par-
tida. 

Se 7i1l80 en disclésiún ltL 
«l:'urticla 16, Escudas Normales.!> 
Se dió pOI· aprobada sin debate y tácitamente. 
Se '}JUBO en discusión la 
«Partida 17, Pensionistas.)} 
El señor lV(tlker lJ1artinett (clan Joaquín.) 

-Es digno de llamar la atención, señor Presidente, 
el monto de esta partida que, consignado en oro, re
presenta como 20,000 pesos de nuestra moneda. 

Cleo que, dado ('JI estado de la Hacienda pública 
y las consideraciones ::¡ue ha hecho valer el honora· 
ble Ministro de Hacienda cuando se trataba de pe
queños aumentos del presupuesto, no es prudente 
mantener esta partida. 

El año pasado, teniendo en cuenta estas ideas, se 
.redujeron mucho las sumas que se consignaban con 
este objeto. Tenemos, señor, muchos médicos espe
cialistas y muchos van también al extranjero á hacer 
estudios por cuenta propia_ 

Creo que no necesitamos que el Estado mande 
médicos á Europa á continuar sus estudios. Hay otras 
necesidades á que atender de preferencia. 

N ecesitamos, por ejemplo, mandar algunos jóvenes 
jefes del Ejército á perfeccionar sus estudios técnicos 
del arte moderno de la guerra para que puedan diri
gir con acierto las operaciones militares que se les 
encomiende, y poder contar con un ejército ilustrado, 
Pero en otros ramos la medida no es necesaria, ni 
aún tratándose de la enseñanza naval, porque tene
mos muy buenos marinos en el país_ 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción 
pública).-E3ta partida responde á una necesidad 
de primer orden. Es por demás ventajoso que haya 
en Chile médicos especialistas que no pueden for
marse en nuestra Escuela de Medicina. 

Por lo demás, el Gobierno participa de las ideas 
del honorable Diputado, y ya en el año pasado se ha 
puesto término á varios contratos de pensiones acor
dadas en Europa á alumnos que habían ido á estudiar 
allá diversos ramos de las ciencias. Sólo quedan seis 
médicos. 

Hay que tomar en consideración que no sería 
posible que, ca~i al día siguiente de celebrados los 
contratos por el Gobierno con algun88 jóvenes para 
que vayan á estudiar á Europa, se les retirara lla 
pensión. 

El señor Walker Martinez (don Joaquín). 
:-:-LI\ observación hecha por el señor Ministro res· 

pecto á (Ille el año pastula se puso término á algunos 
contrato:" llOS muestra que otro tanto podría hacerse 
hoy sin incoJlveniente al~llllf). 

El s2fior ¡Jet Crtrnpo (:Jlini,tro de Instrucción 
Pública).-E! aúo pasado s() trat,aha de alllmnos cu
yos contra tus habían termina,lo; h(ly se trata de pen
sionist.as que hao ¡,Jo á Enropa wílo el año pasado. 

El s(~ñ('r ¡Valker !l1a¡'tinett (don .Joarluíll). 
-Ll misma razón que hubo d mio pasado para hacer 
esta economía existe hoy. Ojalá tuviéramos médicos 
especialistas para cada enfermeclad; pero esto puede 
consegtlirse_ sin n~cesidad de gastar en que vayan jó
venes á Europa, pues hay médicos que están al cabo 
de los adelantos de la medicina casi por cada vapor. 
La ciencia se esparce: numerosas revistas consignan 
los adelantos médicos. 

y nun hay pcrwnas clllendirlas en esto3 asuntos 
(lile creen 'pe los j6venes se dedican más en Chile 
'lile cn Europa al estudio, pues los que de aquí van 
tienen que hacer SIlS cursos con mucha rapidez. 

El señor Del Cct1npo (;,\[inistro de Instrucción 
pública).-Los pensionistas que hay actualmente en 
Europa son médicos recibidos y recomendados por la 
U ni versiclad. 

Por lo dllmás, an todos los países, lo sabe Su Se
ñoría, se estimulan los estudios médicos, y se gasta 
en pensionistas no s6lo 7,500 pesos, sino mucho más, 
tratándose todavía de presupuestos más estrechos 
qne el nuestro. 

El señor TValker MaJ'tinez (don Joaquín). 
-No niego que sea conveniente que nuestros j6ve
nes médicos vayan á continuar sus estudios al viejo 
mundo; pero creo que deben ir por su propia cuenta. 
Esto es todo. 

El Estado, por otra parte, Hodeba favorecer á unos 
pocos, tal vez con perjuicio de los demás. 

Tenemos una Escuela de Medicina, en que se gas
tas fuertes sumas. Limitémonqs á ella. 

El señor Zegm's (Presidente).-Debo hacer pre
sente que el año pasado se redujo esta partida consi
derablemente; qued6 en 31,000 pesos. Hoy día se 
presenta reducida á 7,500 pesos. 

El señor Walk.er .Z'lartinett (don Joaquín). 
-Pesos oro! 

El señor Zegel's(Presidente).-Los de años pa
sados también eran pesos oro, pues había una partida 
para pagar el recargo del cambio. 

Quería simplemente hacer esta observación. 
~Algún otro señor Diputado desea hacer uso de la 

palabra1 
Cerrado el debate. En votaci8n la partida. 
Resultó rechazada por 929 votos contra 28. 
Se puso en discusión la 
«Partida 18, Asignaciones varias.» 

El señor Barros Ménde~.-El año pasado, 
al discutirse los presupuestos, tuve el honor de opo
nerme á las asignaciones que hoy aparecen en los 
ítem 5, 6, 7 y 8 de esta partida. Fuí entonces reba· 
tido por el señor Ministro de Instrucción Pública, 
que lo era el señor Castellón, en lo que toca al Liceo 
de Niñas de Concepción. Se consultaron aquella vez 
estos ítem, y después tuve lugar de saber que el 
Liceo de Niñas de Concepción no funcionaba y que, 
con motivo de consultarse para él la su'bvención de 
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Yo creo que estas aweiaciolles de padres de fami· lia, p'lra propon,j ,1' á la cllueación de S'18 hijas, son buellas y dignas ,le ser "piaudidas y fomentadas, ya que tienden á contrarrostar en parte los efectos del monopolio de la ellscilanza por el Estado. No vengo, pues, á COtlJ batidas en principio; estoy sólo dispuesto á negar mi voto á las asignaciones cuancIo no se demuestre que los establecimientos favorecidos reúnen las conlliciones nooesarias para ser dignos de ellas. En caso de no darse explicaciones satisfactorias A este respecto, votaré en contra de los ítem que he indicado. 
El señor Del CaJnpo (:\rinistro de In~trucción Pública ).-To(los estos establecimientos sllbvencio nados están sometidos á la vigilancia del Gobierno, y son visitados por una profesora alemana que ha dado de ellos informes muy satisfactorios, en ge neral. 
El señor B(l1'r08 11'1éndez.-¿En todo? El señor Del Ga1f~po (Ministro de Instruccion pública).-Se apunta en los informes la necesidad de efectuar algunas mejoras, pero tratándose de puntos que no son causal bastante para determinar al Gobierno á retirar la subvención. Puede Su Seño, ría estar seguro de que, si el Gobierno adqniere el convencimiento de que algún establecimiento de educación de niñas no merece recibir la subvención, le será re tirada. 

El señor Edwards (don Eduardo).~En una sesión anterior propnse que se consultara un ítem para la Congregación Salesiana que sostiene en San· tiago escuelas talleres en las cuales se da á los niños pobres instrucción profesional y alimentación grutui, tamente. 
El señor Ministro no encontró aceptable la sub· vención qne yo indicaba, probablemente por no haber sido visitados aquellos talleres por una profesora alemana, aun cuando fueran conocidos por el Presi, dente de la República y el Ministro del Interior, que se habían formado de ellos una expléndida idea. Su Señoría creyó que no se debía subvencionar á esos talleres, á pesar de que en ellos se da al pueblo la instrucción que le conviene, la que 10 habilita para ganarse la vida y comer su pan á costa de sus esfuerzos. La Cámara tuvo á bien rechazar mi indio caci6n. 

Sin embargo, se pretende aprobar la partida en debate, á pesar de que estos establecimientos han recibido la visita de la inspectora alemana, y que ella les ha sido desfavorable. 
El señor Ministro cree que debemos votar esta subvención; sin embargo de que se la negó á los pa· dres salesianoe, que dan una instrucción práctica, adecuada á nuestras necesidades, y á las del pueblo, que necesita no de una instrucción literaria, que no le proporciona los medios de ganarse la vida, sino de una instrucci6n práctica, que lo habilite para el trabajo honrado y productivo. 
He querido hacer estas observaciones para que se vea que no es natural que votemos esta partida des· pués que hemos negado una sabvención tan justa á un establecimiento que ha merecido el encomio de 

todos, y en que se da la educación más adecuada á las necE>si,!urles del pueblo obrero. 
Por estas razones negaré mi voto al ítem á que se ha opuesto el honorable Diputado de 0hillán. No sería justo conceder esta asignaci6n cuando la hemos resistido para los padres saleHianes, que han invertido en su establecimiento más de 60,000 pesos obtenidos de limosnas negándonos á cubrir el saldo de 5,000 que c\deudaban y que no hablan alcanzado á cubrir las limosnas. 

El señor Ga:'?Uúa.-He visto, señor Presidente, que el Sena(1o ha introuucido un item especial de cuatro mil PP50S que tiene por objeto subvencionar á las esruelas que ti'.me la Sociedad de Santo Tomás de Aquino. 
Considero que si esta asigna~ión es justa, 10 será también la que voy á proponer á favor de la Sociedad de Instnwción Primaria, que sostiene igualmente algunas escuelas. 
Creo que el estado de nuestras finanzas no permite estos desembolsos; pero ya que el Senado ha propuesto estem ítem, considero que debemos aprobar también el que propnn¡;o ue cuatro mil pesos á favor de la Sociedad de Instrucción Primaria. 
El señor Robinet,-Yo me voy á oponer, señor Presidente, á la indieación formulada por el honorable Diputado de Ancud; y al hacerlo creo poder asumir cierta representación que me corresponde, como miembro de esa Sociedad; y en nombre de ella declaro que no acepto la subvención que se propone. Fué este punto debatido por el directorio de la Sociedad; y deRpnés de detenida consideración, se acordó no aceptar subvención alguna del Estado, á pesar de que se tuvo presente la subvención concedida :í, la Sociedad de Santo Tomás de Aquino. Se crey6 que aceptando este auxilio fiscal, se des naturalizaba los prop6sitos de la institución, que debe su existencia á la iniciativa individual, de la que recibe copiosos auxilios. Por otra parte, si éstos fueran proporcionados por el Estado, es evidente que nadie ó muy p0cas personas Se creerían en el deber de ayudar á la institucion. 

Por estas razones, yo me oponaré al ítem que se propone, como votaré también en contra del acordado por la otra Cámara. 
El señor Richanl. -A proposito del ítem 8 debo hacer presente á la Cámara que me he impuesto de un informe pasado al Ministro por la visitadora del liceo de niñas de la Serena, que le es desfavorable. 
En dicho informe se dice que este liceo tiene una subvenci6n de seis mil pesos y que además el Fisco le proporciona la casa; y que es lástima que á pesar de estos sacrificios no corresponda á las necesidades de la enseñanza, pues no asi~ten á él sino cincuenta y nueve alumnas, algunas de las cuales son penE'io. nistas. De modo r ~ si distribuimos aquella suma entre las cincuent nueve educandos, resulta que cada una cuesta al ltado cien pesos. Creo que esto eE .emasiado tratándose de un liceo que no es fiscal, sit. subvencionado por el Estado; y que además recíb~ pensionistas. 

No sé cómo pUElda considerarse conveniente que el Estado contril)uya á hacer el negocio de otros, desembolsando la suma de cien pesos por cada alumna. 

J 
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El sefíol' Pleiteado,-He pedido la palabra La indicaci6n delseilor GazitlÍa para suuvnzeional' 
para {leelaraT que, por mi parte, me opongo a J"s íÍ la Socieclad el" In8tl'uc,~ión Pri1Juo"ia de Santiago 
cuatro {tém agregados por el Senado, y (Imito clClr los fuÁ rle8cchada por 52 voto8 contra 5. 
fundamentos de mí voto. El ítem u.'lrf!{/ado por el Senado que concede 4,000 

En cuanto al ítem que consulta cuatro mil pews pesos de sllbl'enr:i01l tÍ, 7a Sociedad de Sallto To¡¡uls ele 
para las escuelas de Santo Tomás de A(luino, picIo Aqllillo filé ap1'olJwlo po')' 36 cuotos CI,ntra 21. 
que se vote. Se pliSO en ,li8l;usión la par·tida 19, JulJilados. 

N o sé si el honorable Diputml0 por OSOrDO ha A}JI obada, ,in ,/r;bcde 11 por asentimimdo tlÍcito. 
hecho indicaeión reRpecto del ítem 8. Se puso en discusión la partirla 20, Fe¡¡"¡',,nes de 

El señor ZC(¡CJ','1 (Presidente). -EnGleudo (1ue ;Jrac:a. 
se ha opüesio á él. A}Ji'obada sin dt/wte 11 po)' asentimiento tcidto. 

El sefior Ilü:Jut1'(Z ..... Dije, señor Presidente, Se puso 6n rli"Gitsíón la partida f.J1, UniveJ'liúüul 
que deseaba oír las f'xplicacioncE del SellOl' :'\Iinistl'o (Gastos variables). 
de Ill~truc~ióll; . porq ne .según cons~a del inforn.'e a I ~l sefíor Blll/neo.-Cre?, sellor I}resiclente, qu.e 
que n~e he refeIldo el FISCO proporClOl1'1 casa al lIceo los Item 8 y 9 deben refundIrse en uno solo, que ch· 
de la Serena, además de la subvención. ga: «Para el pag() de examinadores de grados uni-

El señor Del Cf."f/JnpO (Ministro de Instrucción versitarios, 22,000 pesos.» 
pública).-.l\Ie habia parecirio hasta cierto punto ex Dada la aC0girla benévola (lue ha encontradrt el 
cusado insistir en las observaciones quo hace poco tuve proyec~o sobre libertad de exámenes, considero opor. 
el honor de hacer respecto ,~o r~t.as suhvenciones. tuno hacer e~ta indicaci6n. 
Puede que en los menrionados Ilstablecilllielltos haya El señor IJel Cct1npO (Ministro de Instrucción 
cosas dignas de reforma y que en el de la Serena P(lblica).-~f) veo el fllnllal1lento de esta illilicación; 
ocurra lo que ha señalado el ]¡oJ);jI'able Diputado Uf' porque si hemos de llegar á la reforma del actual 
OSOrDO; pero no se han producitlo hedlOs que justi- sistema de exámenes, es claro qno el gasto cOllsulta-
fiqnen el retiro :le las snbwnciolles rle (ille gozan. do no se hará porque ya no tendrá ohjeto. 

Por lo demás, hay un inh,rés Plí.blico vinculado á De modo que ro¡;aria a Su Sc;;;oria ,1ue no hicié-
la existencia de estos establecimientos de instrucción ramos revivir una cuestión que hay el ¡Jrop6sito de 
femenina, que es escasa y muy inferior á la que por resolver en momento oportuno y que, espero, lo será 
el Estado se proporciona entre nosotros al hombre. á satisfacción de todos. 

Respecto del liceo de niñas de la Serena, si 81 ha· El sellar Blanco.--Me fclicit3, señor Presiden-
norable Diputado cree que porque sólo ha habldo el te, de haber dado al señor 2\Iinistro oportunidad pa, 
año pasado sesenta alumnas en él cleue disminuirse ra hacer la declaración que la Cámara ha oido: es 
11l subvención de que goza, el argumento sería fácil una esperanza mas de que no se cerrará el camino a 
de contestar diciendo que este número puede aumen- la reforma. En cuanto á la indicación que he formu
tar el año próximo, con lo cual no tendría importan lado, me permitid. el señor Ministro mantenerla, por 
cia lá observaci6n de Su SeñolÍa. creerlo así conveniente. 

En cambio, el Gobierno cree que esa suma no es El señor Zegers (Presidente).-Si ningún se-
perdida para el progreso del pais. ñor Diputado hace uso de la palabra daré por cerra-

El señor Richur(l.-En las explicaciones que el do el debate. 
señor Ministro ha tenido a bien dar, no he oído na- Como la partida no ha sido objeta'la por entero, 
da respecto de la que se dice proporciona el Fisco la daré por aprobada en la parte no objetada. 
pal~a el liceo de niñas de la Serena; porque no sé En votaci6n la indicaci6n del honorahle Diputado 
con qué motivo se concede á este liceo el goce de una por Val paraíso. Si fuera rechazada, se entenderán 
propiedad fiscal. aprobados los ítem en la forma en que se encuen-

El señor Del Cctmpo (Ministro de Instrucción traB. 
Páblica).-En esta materia durante todo el tiempo Votada la indicaci6n del señor Blanco, fué dese· 
que desempeño la cartera de mi cargo, no se ha hecho chuda pOI' 27 votos contra 24. 
innovación alguna, y todo responde en UD orden de Se pUSO en d'isC1¡siún la partida 22, Instituto .Pe. 
cosas establecido con anterioridad. D~ modo que no dagógü:o (Gostos variables). 
puedo coutestar á Su Señoda cuál sea esa causa, ni El señor Walker Martínett (don Carlos).-
por qué se la ha dado á dicho establecimiento. Como ha quedado para segunda discusión la partida 

El señor Richard.--Yo encuentro consignada que ca nsulta los fondos fijos para el Instituto Peda· 
esta circunstancia en el informe de la visitadora; y g6gico, me parece natural que quede ésta también 
si he hecho hincapié sobre el particular, es recordando para segunda discusi6n. 
que siempre que se pide subvenciones para el arrien- Cerrado el debate en primera discusión, qued6la 
do de propiedades particulares destinadas al servicio paTUda para seguuda discusi6n. 
de oficinas públicas, se dice que no hay edificio fiscal Se puso en discusión la partida 23, Instituto Na-
en que instalarlas, y sin embargo, los que existen se cionol (Ga8tos variables), 
destinan á otros usos. El señor BlancQ.-S610 obedeciendo á antiguas 

Por estas razones me opondré al item 8. y arraigadas convicciones, uso ahora de la p:tlabra, 
Oerrado el debate se di6 por ul)j'obada la partida honorable Presidente, para oponerme á todos los 

en la parte no objetada. 'ítem de esta partida que se refieren al internado del 
LfJS ítem 5, 6, 7 Y 8, que conceden st¡bvenciones á Instituto Nacional, agregando que también votaré 

los liceos de niñas de OOp'Íapó, Chillán, Concepción en contra de todos los demás internados oficiales. 
y la Serena, fueron aprobados por -4.3 votos contra 15. Creo que aún dentro del régimen del Estado do-
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<:tnte establecido por nuestra Constitución, hay ra 

tul, alguna para que el E~tado se crea autorizado ú 

obligado á mantener internados. El hOI;omble Di

put,tdo de la agrupación de Chiloé, señor Gazitú"" 

decía on sORionos anteriores que al Estado le corres

pon rle instruir pero no educar y, en consecuencia, 

no hay razón algnna para que el Estarlo esté edu

canuo r¡ratnitamente á un número consÍ'lera ble de 
niños, 

Por lo demás, la dirección de los internados es la 

má," deficiente en lo~ establecimientos de instruc

ción s!>stcnido& por el Estado, y cuantos se han ocu

pad(J aIg,) de esta cUQ~tión, se ha:t convencido de que 

el laao más flaco de la enseñanza oficial está en los 

intermvlos. 
Pero, se me dirá, ~cómo es que, abrigando estas 

idefls, no com bato los internados particulares? La 1'a

z6n e~ obvia, sin emhargo: los ¡'larhes que ¡>nvúm tÍ 

sus j¡iji)~ tL esos lnternildos tienen rlerecho para colo

carlo_, tlonrle quieran á fin de d:llles la educación que 

ellos no pn1ldetl Ó 110 qnieren (lades, y en csto está 

la .gi'ltll diferencia que existe entre ellos y los inter

nados oficialps, que son mantenidos por el Estado con 

los fondus de toda la nación. 
liTis honorables colegas saben que han sido libera

les y no católicos lils es~ritore8 que han sostenido los 

malos re8\¡]tados de este sist8111a y qne s.o han decla 

rado nbsolntami3nte contra.rios á los internados oficia

les, aceptando los particulares sólo en ciertas y mny 

califica/las circunstancias. 
Si l')s interuados oficiales fueran cos~earl03 por los 

mismos alumnos, pourían tal vez excusarse; pero pres

cindiendo siempre de las necesidades de vigilaneia 

activa, (le moralidad y ue educación, de esto que cons

tituye la base moral del hombre que quedaría confia

da a los directores del establecimiento y que siempre 

es una carga muy difícil si no imposible de llenar 

cumplidamente. 
Pero ni esto puede decirse siquiera, honorable Pre

sidente, del Instituto Nacional, que nos cuesta al año 

setenta y tantos mil peso~, y presumo que los de mas 

internados de provincia impongan al Estado. si no 

esa mi5ma suma, otra relativamente considerable. 

Por esto, honorable President", sin ánimo de abrir 

debate sobre esta gravisima cuestión y afirmando la 

doctrina, no de mi partido, sino de todos los que se 

han ocupado de estudiar esta cuesti6n, yo negaré mi 

voto á todos los ítem que se refieren á internados. 

En el seno del Consejo de Instrucción Pública 

siempre he tenido el honor de expresar -mis ideas á 

este respecto. Si hubiera una disposición en que pu

diera apoyarse este régimen que condeno, la acataría, 

lo mismo que ayer, haciendo un sacrifi~io de mis 

convicciones; votaba una partida, en acatamiento de 

la Constitllción y de las leyes de la República. En 

esta materia no tengo nada que respetar y por esto 

combatu los internados oficiales. Respecto de los par· 

ticulares, no digo nada, porque los padres son dueños 

de proporcionar á sus hijos la educación que quieran 

y donde quieran. 
Repito, honorable Presidente, que la comida no 

es instrucci6n y que los fondos para la beneficencia 

pública se encuentran en otras partidas del presu

puesto. Mantener, pues, estos ítem destinados á otros 

objetos que enseñar, es salir de la esfera de acción 
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que nuestra Constitución señaló al Estallo en esta 

materia. 
El señor Del Ca(rnpo (Ministro de .Instrucción 

Públíca).--Seré breve, señor Presidente, para con

te,star al honorabl\3 Diputado. 
Considero que esta cnestion ce; más bien de opor

tunidad que de doctrina. 
Ea teorÍCl yo no estaría distante de pensar como el 

honorable Diputado por Valparaiso: Yo tampoco f'oy 

partidario de los internados. Pero creo que no puede 

aplicarse á estos casos un criterio aowbto. 
Esta cuestión se rfllaeiona con eiCl'tos hábitos y 

convicciollrs y también con cierta necesi(laJ que 

se sien te Gn las p0 blac\ones inferiores, donde no se 

puede dar a los niños una 8nsClñanza superior. iliu

chos padres de fmnilia que tienen á sns hijos en 

d Instituto Nacional ó en los liceo8, r8&idan fuera 

de las ciu,ladeó en que ostos e8tablecimient()s fnncio

nan, y necesitan del internado, pCll'qUC 6 no les es 

posible cambiar de reBidcneia Ó 110 tienen relaciones 

;l(1 que disponer para el cnidado per.sonal de sus hijos. 

Por consiguiente, es ésta una razón práctica que 

justifica los internados. 
Hefiriéndome ahora al desembolso que estos inter

nados imponen al Estado, debo decir que ellos no 

Ron consille1'abJes; y por lo que se rdiere al Instituto 

Nacional, puedo asegurar que se costea su internado 

con corta diferencia. 
Por lo demás, yo no deseo, fleñor Presidente, abrir 

rliEcusi6n sobre puntos de doctrina: he querido úni· 

camente manifestar 'lne el mantenimiento de los 

ilüernados no importa un gasto de consideraci6n para 

el Erario Nacional; y que por otra parte la eXIstencia 

ele éSt08, concilponde á un hábito y á una necesidad 
efectiva del país. ' 

El señor GazitLÍa. -Las ideaB manifestadas por 

el honorable Diputado por Val paraíso me obligan á 

decir algunas palabras sobre esta materia. 
Es efectivo que los hombres de todas las ideas 

condenan hs in:ernados, tanto oficiales corno particu-

19res, porque todos ellos dan malos resultados. Pero 

como voy á dar mi voto á esta partida, tengo necesi

dad de fundarlo; pues esta cuestión corresponde pre

cisamente á la tercera parte de mi discurso anterior, 

en que estoy en discrepancia con los señores conser

vadores. 
En Chile no se da propiamente educaci6n, sino 

que existe la enseñanza laica, en oposición á la edu 

caci6n confesional, que produce una división profun

da en la socied'ld, que un hombre de Estado debe 

evitar siempre, impidiendo que se haga de la ense

ñanza escuela de propaganda. 
Ya que no podemos tener en Chile la escuela laica, 

es necesario que los padres de familia residentes en 

las provincias que no pueden pagar una pensión 

aparte para sus hijos, tengan siquiera estos interna

dos en donde colocarlos. 
El señor B lanco. -Voy á agregar sólo dos pa

labras. 
Reconozco y acato lo dispuesto por la Constitución 

en materia de instrucción pública; como así mismo 

el deber que los padres de familia tienen de educar 

á sus hijos, y con esto dejo contestada la observación 

del honorable Diputado por Ancud. 
Respecto de los internados particulares, e\ padre 
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de familia es libre para aceptarlos, por cuanto los 
costea con su propio dinero, y el ~~stado no podría 
impedirlos) [porque 110 alcanzan á ellos sus facul· 
hdes. 

Dicho esto, voy á hacerme cargo de dos observa 
ciones del honorable señor Ministro de Instrucción. 

Oomprendo que esta materia !la está en tabla y 
que no hay conveniencia en abrir debate sobre una 
cuestión de doctrina. Pero no se me podrá negar la 
oportunidad de fundar las razones de mi voto nega 
ti va. 

No es exacto, 5eñor Prpsidente, que los internados 
oficiales no puedan ser sostenidos sino en la forma 
que lo están en Santiago; pues en Copiapá se permi 
te al vicerrector recibir pupilos de su cuenta, sin 
gravamen ninguno para el Estado. iPor qué no 
adoptariamos este mismo sistcma en todas partes? 
¡,Por qué no dejaríamos á ciertos hombres en libertad 
de mejorar su situación, fomentando la vocación que 
sienten para atender á la .educación de los niños si 
dan garantías de seriedad y competencia? 

La necesidad de los internados no es tan evidente 
como cree el :señor Ministro, ya que la existencia 
misma de los liceos no aparece en muchos casos jus· 
tificada. 

No hace mucho que el Consejo de Instrucción 
se vió en la n(lcesidad de rebajar dos de ellos de la 
categoría de liceos de l.a clase á la de 2.a y se ha su
primido otro, porque no había alumnos con qué con
tinuar sosteniendo aquel establecimiento. Sin embar· 
go, los que eso acordaron eran liberales y la enseñanza 
que allí se daba era tam bién liberal. 

La supresión de los ínternado8 traería consigo la 
ventaja de que los padres se verían obligados á pIeO

cuparse más por sí mismos de la educación y direc
ción moral de sus hij(,s. 

El día en que el padre de familia comprenda que 
el primero de sus deberes es formar el corazón de 
sus hijos, los internados habrán disminuído, si no 
desaparecido, porque no tendrán objeto. 

, Por consiguiente, hay conveniencia en suprimir
los y no subvencionarlos; éste sería un medío de 
estimular á los educacíonÍstas que se sienten con vo
cación para ello abriendo estas casas de pensión, á las 
cuales los padres puedan confiar con menos temor la 
educación de sus hijos. 

Oerrado el debate, se dió por aprobada la partida 
con el voto en contra del señor Ridwrd. 

Los item referentes al internado fael'Jn aprobados 
por 29 votos contra 24-. 

Se puso en discusi6n la 
«Partida 24.-Biblioteca, Observatorio Astronó 

mico, Jardín Botánico (Gastos variables).» 
Aprobada sin debate y por usentivniento tácitó. 
E! señor Zegers (Presidente).-Las partidas 25 

á 51 son todas relativas á liceos. Si la Cámara no 
tiene inconveniente, las discutiremos todas en con
junto. 

Así se hará. 
Como los señores Diputados tienen en sus manos 

el presupuesto, se excusará la lectura. 
El señor Del Oampo (Ministro de Instrucción 

Pública).-Me veo en la necesidad de formular indi
cación para que la partida 31 ,que cJnsulta los gastos 
del liceo de Valparaiso lile aamente en cinco mil pe-

.... 

sos. Esto se hace necesario porque c.uanclo. se forn,ló ~4 
el presupuesto no se t,omó en conSIderacIón la CIr

cunstancia de que hay que aumentar el número de 
profesores, pues hay algunas clases que están muy 
recargadas de alumnos y se hace neCesario dividirlas, 
lo que ocasionará un mayor gast(). 

El señor Bar1'OS JJléndet.:.-En otra ocasión, 
al discutir estas parti(Jas, he hecho notar la desl'ro
porción en que se consultan estos gnstos. 

N o sé si para que á un liceo se dé la clasificación 
de primera ó de segunda clase se atienda á la pobla
ción ó á la importancia de la ciuJad ó departamento 
donde está ubicado. 

El señor Del Can1,lJO (nfinistro de Instrucción 
púhlica).-Esta& distintas clases de liceos obedecen 
á la división que la ley eBtablecc, y la diferencia que 
hay entre unos y otros es la siguiente: el} 10-i liceos 
de primera clase se estml.ia el curso de humanidades 
c()mpleto, y en los de se~unda sólo se estudia hasta 
el tercer año. 

Hay también algunos liceos especjale~, como el de 
Concepción y el de Copiapó, dOlllle existe una dele
gación de la Universidad y en ellos se cursan leyes 
ó matemáticas; pero si el señor Diputado quiere co· 
nocer algun05 detalles sobre estos establecimientos, 
no ten~o inconveniente alguno para traer los datos 
necesarlOS. 

El señor JJIontt (don Pedro).-A la contesta
ción dada por el señor Ministro me parece que pue
de agregarse 10 siguiente, relativo á la diferencia de 
gastos que se nota entre unos liceos y otros. Hay 
dos cenfideraciones que hacen variar esos gastos: en 
primer lugar, el número de alumnos obliga á di vidir 
las clases, y en segundo lugar, los sueldos de los pro
fesores no son uniformes; han sido fijados en diver
sas épocas, pues hasta hoy no se ha dictado la ley de 
instrucción. 

El señor Blanco.-Rogaría al señor Ministro 
que en estos ítem se incluyera el detalle del gasto 
que CGn ellos se va á hacer á fin de que la Cámara 
lo conozca. Esto creo que podría hacerse para el año 
próximo; pero no formulo indicación al respccto. 

El señor Del Oampo (Ministro de Instrucción 
pública).-Este mismo dEseo se manifestó en el se· 
no de la Comisión; y si no se atendió, fué porque no 
se pudo presentar un trabajo uniforme, atendido á 
que la enseñanza está en vía de reforma. Su Señel'Ía 
sabe que con el sistema concéntrico la enseflanza 
tiene que experimentar variaciones de consideración; 
pero la observación de Su SeflorÍa se tenrlrá presen
te al formular los nuevos presupuestos. 

El señor Blanco.-Agradezco la contestación 
del señOl Ministro. 

Deseaba en segundo término expresar que no pue
do votar estas pe rtidas para licllos porque no acepto 
los internados que en ellos hay; y en tercer lugar 
querría saber si el Gobieyno tiene el propósito de dar 
el mismo sueldo á los profesores de todos los liceos 
del país, exceptuando á los de aquellos puntos donde 
la vida cuesta más cara. 

Yo creo que la diferencia de los gastos en los liceos 
proviene no tanto de diferencias en el número de 
alumnos cuanto de la falta de base para su fijación. 

El señor Barros Méndez.-El honorable 
señor Ministro hacia la ob'servación de que la dife· 
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.rencia que se nota en los gastos de los liceoo proviene 

de que los 'de primera cbse es mayor que el dé los 

de segiJllda. 
Pero yo he anotado los que son de primera dilse y 

los de s',gnrllla, y 11(1 obs<0rvaclo difercncús aún den. 

tro de Ulla mi,'mrt clw3e, 

As[ las partidas 4"1. y 45 cOl'l'e~p()ndrn ambas á 
licélos ,le primera clase; y, Hin Cmbill'go, mientras el 

primero ga,ta íO,OOO peso o , el segundo g:lsta s(Í]o 

14,000; y reSp0cto de las pai'tiJas 29 y 30, rnitllltl'as 

el prinu 1'0 gasta 50,000, el segllllllo eOllsmne :Fi,OOO 

solamente. La diferencia 110 es, pues, iusignilicilnLe. 

En vista de esLas consi,lel'lleiou8s y como el seuor 

jl,finistro ha tenido á hien iwlicarnos C¡llH PO(lrÚl tmer 

los datn5 del ca6O, pido spglll1l1a discusión para estas 

partida". 
Qnerlw'on las partidas 25 ci 51 l'nclusive para ",e 

gnncla di8cu8í6n. 
Se pnsl) en clism¡sión la 
«Parti,la 52.-Iustituto CHrlo~ ,\Yá,ldington,» 

El seuor Ba'rl'os hl éndci:. - Desearía saber 

en dóncle está este Institnto. 

El ~eñol' Del Ca11~lJO (:\finistro de Instrucción 

pública).-En Val paraíso. Se dehe ese Instituto al 

espíritu filantrópico del señor 'IV {u],lilJgton, cuy\) 

nombre lleva, y que dejó al GolJierno un valioso 

terreno para que edificase en él un liceo. Un incen

dio devoró el e,liticio y hubo necesidad de instalarlo 

pl'ovisionalmen te en una casa arrenda.da con ese 

ohjeto. 

El señor Ba1'J'oS liIénde;':.-iEs 1:ceo de pri
mera clasf'~ 

El señurDel CH1npO C:\linistro de Instrucción 

Plíbliea),-Es un liceo especial para niña". 

Cerrado e7 clel;(de se clió por aprouada la lJnrtid,a. 

Se ¡JUSO en discllsiiÍn la 

«Partida 53.-Conservatorio de 11Úsica.» 

El sorlOr l~arr()s ivIénclcz.-7Ile opongo á 

esta partilla y pillo que se vut". Veo que se consulta 

un ít'~m para ins~rum8n;;ns y otros artículos, ítem que 

ha sido aumentaao por el Senado. N o es éste el mo· 

mento de estar gastanrlo dinero en comprar instru

mentos. 

Clm'wl0 el debate 11 puesta en discusión la pm'tida, 

{Ilé ap¡,u¡Juda pOI' 33 ?Jotas contra 12. 

El seflor Zeflcrs (l'resitlente).-Habiendo llega

do la hora, se levanta la E8sÍÓn. 

Se lC'üantó la sesion. 

J OUGE E. GUERRAr 

Uedactor 


